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Sesion 65.a estraoroinaria en 2 de marzo de 1916 
PIU~SIDENOIA DEL SbJÑOlt CHAHME 

Sumarlo 

Se aprueba un proyecto que autoriza la espro
piacion de algunos terrenos en Valparaiso. 
-El señor Yáñez manifiesta los fundamen
tos de las modificacioneR hechas por la 00-
mision de Impuestos al proyecto sobre con
tribucion de haberes remitido por la Cámara 
oe Diputados.-El señor Feliú llama la aten
cion del señor Ministro de Ferrocarriles a 
la necesiuü.d de procurar una pronta solu
cion a la huelga de los trabajadores de la 
Empresa.-Contestacion del señor Guarello 
(Ministro de Ferrocarriles).-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se toman en con
sideracion las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados en el presupúesto de 
lndustria i Obras públicas.-Continúa la 
discusion del proyecto de reforma de la leí 
de alcoholes.-~e levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los SeñOl"es: 

Alessandl'i Arturo Figueroa J oaquin 
Alessandri José Pedro Guarello Anjel 
Barros E. Alfredo Lazcano Fernando 
Besa Alturo Tocornal Ismael 
Bruna Augusto U rrutia Miguel 
Búlnes Gonzalo Ulrejola Gonzalo 
Correa Ovalle Pedro Varas Antonio 
Echenique Joaquin Walker Mart.ínez J. 
Escobar Alfredo Yáñez ElioelolO 
Feliú Daniel 

1 los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda, 

de Guerra i Marina, i de Industria i Obras PÚ 
blicas. 

Mejoramiento de cauces i que
bradas de Valparaiso 

El señor Charme (Pl·csidente).-IGn la se
síon de ayer se acordó trata!' sobro tabl" 01 
proyecto a quo va a dnr lectura el sACior Se
crrt?rio. 

El señor Secretario.-Proyecto ele lri: 
«Arlículo 1.0 Hácese estensiva a la quebrada 
de Los Lavados, la autorizo.cion conferida al 
Presidente de la Hepúb1ica por la leí número 
2,756, de 28 de enero de 1913, piíru es propia
con arreglo a la leí de 1& de julio ele 1857, las 
propiedades particulares o mUl1icípalt'3s afec
tadcl.s por las obras on proyecto para el mejo
ramiento de los cauces i quebradas de Valpa
raiso. 

Art. 2.° Las obras se verificarún en los terre
nos ya cedidos por los particulares con bl ob
jeto i las ospropiaciones de los no cedidos se 
pagarán únicamente C011 el producto de la 
enajenacion de los terreno;; que resulten so
brantes despues de terminadas dichas e bras, 
debiendo los respectivos cedentes cubrir el dé
ficit, si es que 8e produce, hasta complétal' al 
valor del costo de las espl'opiaciones. 

Las donaciones que constituyen las cesiones 
de terrenos a que se refiere el inciso preceden
te, deberán insinuarse i ser aceptadas por el 
Presidente de la Hepública, conformo con lo 
dispuesto en los articulos 1400, 1401 i 1411 
del Uódigo Civil. 

Las autorizaciones que se confieren al Pre
sidente dé la Hepública por la presente lei, 
durarán por el término de un año, contado 
desde la fecha de su promnlgacion. 
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Art. 3.° La presente lei rejirá desde la fecha I terrenos que ql'edaban a ámbos lados de la 
de su promulgacion en el Diario Oficial.» avenida debia reembolsarse el Fisco. Entón-

~Jl !:llÚOr Charme (Presidente).-En discu- ces yo sostuve la misma teoría que sostengo 
cion jeneral el proyecto. hoi, la eual predo'1linó en la Cámara i el pro-

El srúor Varas.-VOl a hacer una indica yecto no fuó aceptado. 
cion de lodaccion poxá completar el sentidü Cuando se trató de vender una parte ne los 
del artículo 2.°, el cual dice: terrenos dejados por la canalizacíon del Ma

pocho, sostuve la misma teoría de que ef,pro-
.Las obras se verificarán en los terrenos ya piados aqnellos terrenos por caU8a de utilidflrl 

cedidos por los particulares con tal objeto i las pública, debian destinarse a parque o via pú
espropiaciones de los no cedidos se pagarán bJica; pero que en manem alguna el Estado 
~nifamtente con el pl'odultcto de

b 
la etnajdenacion podia venderlos, porsiguiclldo un propósito 

e os ~I renoa q?-e resu en so ran es espuc:l de luCl'o. 
de termllladas dIChas obras .... _.etc.» No podemos aceptar como principio la idea 

Como, segun la leí de espr:Jpiacion, para del Baron Haussmann, que rehizo la ciudad 
que pueda exijirse del espropiado la entrega de París i que se ha citado lliuchas veres eJ.
del terreno es necesario que se le pague pre- tre nosotros, porque me parece que en eRa 
v¡amente, no puedo dejarse el pago de la es- época no rejia en Paris la Constitueion de 
propiacion subordinado a la venta de los te- Chile, como creo que tampoco rije en la ac· 
rrenos sobrantes. Por e~te motivo hago inui- tualidad. 
cacion para agregar en la parte que dice: .i las No quiero entrar en mayores consideracio
espropiaciones de los no cedidos se pagarán~ nes sobre el p&lticular i solo me limito a dejar 
etc. la frase «por el Eutado reembolsándose constancia de mi voto en contra de este pro' 
únicamente\-, etc. yecto. 

El señor Charme (Presidente).----,-En la dis- El señor Varas.-·El sistema Cine impug-
cusion particular De tomalá en cuenta la indi- na el señor Senador por Santiago ya ha sido 
cacion de Su Señoría. puesto en práctica en la leí de reconstruecion 

El seiíor Walker Martínez.-He pedido de Valparaiso. Las condiciones ele la ciudad, 
la palabra solamente para fundar mi voto ne- la forma misma de las quebradas, hace que 
gativo a este proyecto. se produzcan irregularidades en el plan del 

Siempre he sostenido que la facultad de es- trazado de laR calles. Entónees, como no era 
propiar que nuestra Constitucion ha reservado posible rectificar estas calles sin que quedaran 
al Congreso, previa la calificacion de utilidad pedazos de terrenos sobrantes, se adoptó la 
pllblita, debe restrinjirse a este objeto. Es pre- regla de espropi&l' todo el terreno necesario, 
ciso que sean espropiados solamente aquellos autorizando al Gobierno para vender, en Ci'.so 
terrenos que yan a ser tomados por exijencia de que quedara algo s·)brante. 
de ut.ilidad pública Esto ha pasado en la aplicacíon de la lei. 

1\fiéntras tanto, se ve en este proyecto que En una quebrada pasa ,déntica cosa. Se trata, 
habrá terrenos sobrantes, que no serán usa- por ejemplo, de rectificar una quebrada i de 
dos para los cauces, i que van a ser enajena- hacer un cauce. Si esle cauce, que tiene un 
dos por un valor alzado, naturalmente, a fin trayecto determinado en los pIaDOS, toma te
de pagar con su producido el resto de las rrenos que quedan despues sobrantes, ¿qué 
obras. Segun la mente del proyecto, se van hace el Estado con esos terrenos~ Los vende 
a pagar los terrenos espropiaclos solJ.mente para reembolsarse de Il)s gast0s hechos. 
con el producido de la venta de los terrenos En este caso el negocio es tan ventajoso 
sobrantes; es decir, que el Estado va a obte- que el Estado no tendrá desembolso alguno 
ner una utilidad comercial. que hacer, porque hai una escritura suscrita 

Siempre he estimado que no puede deela- por todos los propietarios interesados en la 
rarse la utilidad pública Eino respecto de aque construccion de las obras, en la que se com-
110 que va a ser usado, como, por ejellíplo, prometen a integrar al Estado en lo quo éste 
los terrenos necesarios para abrir una via no alcance a pagarse. 
pública. El señor Feliú.-Quiero decir dos pala-

Hace muchos años, cuando yo era Diputa- bras para agregar alg,) a lo que ha dicho el 
do, se presentó un proyecto para abrir una honorable Senador por Valparaiso. 
avenida en la calle de Bandera, desde el Ma· En principio acepto la teoría dd honorautl 
pocho hasta la Alameda. Se espropiaban cin· Senador por Sftntiago; no creo que el Fisco 
cuenta o sesenta metros de terrellos, se en- pueda especular con las espropiaciones; el 
sanchaba la avenida i con el producido de los precepto constitucional es que la declal'acion 
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de utiJidaJ púbLca solo puede referirse a la otra de diez por cientu, estctblecida en la lei 
aquellos tencnos que han de servil' para la de contribucion a.e herencias. 
construceion de una obra. Como ('feaS son cesiones ¡en fuvor~.del Fisco. 

Pero, aquí no se trata de especulacion sino quedaran libres de la contribucion 'de heren~ 
de realizar una obra de carácter mui mjente, cias; pero probablemento se les aplicará la 
que está casi terminada i que solo está pen- contl'ibucion ete dos por cier~to que dispone la 
diente de pequeñas espropiaciones cuyos due- lei dé papel sellado. 
ños están ya de acuerdo en que se espropien Convendria salvar esta cil'eunstancia, si este 
sus propiedades_ Si hai sobrantes de alguna proyecto ha de volver a la Cámara de Dipu
estension, es porque muchoR de los vecinos tados, estableciendo que estJ.s Jonaciones son 
interesados en la ejecucion ce las 001 as, han liores de toda contribucion. 
cedido gratuitamente sus tenenos. El señor Feliú.-Aceptando la indicación 

Merced a estas cesiones, el Estado podrá que tan oportunamente ha hecho el honorable 
concluir esta obra sin desembolso al,yuno. De Senador por Valparaiso, i ya que el proyecto 
manera que los seüores Senadores p¿'Jl'án é~J,1' ha de volver a la ?tra Oámara, harjai~dica?ion 
su voto en conciencia de que esto no ie cuesta para que se ca~l)l~r~ la palab;'u «verificaran», 
nada al Fisco. que figura al prInClpIO dd artIculo 2.°, por la 

Debo, ademas, hacer presente qne esta obí'a palabra «ejecutarán». " 
de carácter urjente i que esta ya casi termina- ,Cerrarlo el ~eba~e, S? dIO pOI' aprobado el ar~ 
da poJria queJar sin terminarsEI por conside- tw~tlo con las t1~dzca?~o:¿es formuladas )!o~ 70S 

ra~ionese este jénoro, perdiéndose todo el senores Va;'as z !'r:lrl{ 1 por el señor J.lilmscro 
gHsto hecho. de Indu~,tl'la. . 

Adema1l, hai que tener presente que esta Se dw enseguzda por aprobado el artícu-
quebrada, por la situacion especial que ocupa lo 3,0 
podria orijinar en el invierno los mayores 
perjuicios en la misma rejion en que se están Contribucion de haberes 
haciendo o están ya concluiJos estos trabajos. B;l sefior Charme (Presiden\:c).- Puede 

El señor Charme tPresidente).-Cerrudo U8ttr de la palabra el honorable Senador por 
el debate. Valdivia, qUC) la ha pedido ántes de 18, ól'den 

Si no hai oposicion se dará por aprobado del dia. 
en .ieneral el proyecto. El señor Yañez.-Tengo el honor de en-

Aprobado. viar a la .Mesa el proyecto despachado por la 
Si no hai inconveniente se pasará a la clis Cámara do Diputados, sobre la contribucion 

cusion particular. de haberes, en la forma en que ha sine elaba-
Acordado. rado por la Comision Especial de Impuestos 
En discusÍon el artículo 1.0 de est,t Oámara. No ha sido posible, por la UI'-

Si ningun señor Senador usa de palabra se jencia del tiempo, redactar un informe escrito; 
dará por aprobado el artíeulo con el ,,:oto en de modo que voi a limitarme a hacer una es. 
contra del honorable Senador por SantIago. posicion verbal de las bases fundamentales 

A,pro,hado: 'o del proyecto de la Comisiono 
lLn dISCUSlOn el artIc~lo 2. I El proyecto despachado por la Honorable 
~l sef¡o~ Se~re~ar~o.-Respecto a este Cámara de Diputados tuvo su üríjen inmedia-

artIculo hal una lUdI~aclOn del honor~ble se- to en un informe presentado por la Comision 
ñor Va!'as para cam~Iar l,a ~rase que dIce: «los de Impuestos del Senado con fecha 3 de di· 
no cedIdos se pggaran Ulllcamente~ por esta ciembre de 1914, por lo cual se ha tenido en 
otra: «los no cedidos se pagarán por el Esta- vista ese informe, i tambíen los informes que 
do, reembolsándose únicamente» . üon ese motivo se Jieron por los miembros 

El señor Guarello (Ministro de Industria i de la Oomision de Hacienda de la Cámara de 
Obras públicas).--Me voi a permitir llamar la Diputad?s. Ha oido ~demas la Comisio~ al se~ 
atencion del Senado hácia el inciso 2. 0 del ñor Mimstro de HaCIenda, que se ha dIgnado 
artículo 2.° que dispone que las donaciones concurrir a sus sesiones, i con su ac~erd~ 
que constituyen las cesiones de terrenosc1ebe,n se prese~ta el proyecto a que me re~erldo, 1 

ser aceptadas por el Presidente do la Hepu. que ha SIdo aceptado por los demas mIembros 
blica. de la Comil:iion con salv0dades que anuncia-

Respecto de las donaciones existen actual- ré ~revemente. ._ 
mente dus contribuciones: una del dos por El honorable Senador por SantIago, senor 
ciento establecida en la lei de papel sellado, i O valle, observó el artícG.lo 5.° del proyecto 
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aprobado por la Cámara de Diputados. Este ar- sobró este punto. sino dejarlo entregaJo a 1a 
tículn, en la parte observada, dice que quedan resolncion del Senado, esperando qne sea fá
exenlas del impuesto, adema'3 de las propie. cil llegar a un acuerdo sobre una materia res
datles del Estado i de las municipalidades que pecto de la cual no es difícil obtenerlo. 
estén alectas a un servicio público i no pro- Aparte de eElta diverjencia ele opiniones 
duzcan rentas, liil.s siguientes: iglesias o tem hubo tambien otro disentimiento de carác
plos consagrados al culto público, cemente- ter fundamental. El honorable Senador por 
ríos, hospitales, orfelinatos, etc., no compren- valparaiso señor V l'ras, manifesüí que en 
didas en el inciso precedente, es decir, que no su concepto d fin primordial de este pl'0ycc
pertenezcan al Estado o a las municipalidades, to se concentra en dos ideas sustanciales: pri
en la parte que estén afectos al servicio pú- mero, crear una contribucion nueva que dé re
blico i siempre que no produzcan rentas. CUrS0S pam los gastos del Estado i a la vez 

El señor Senador manifestó la convenien- ayude a saldar el déficit existente; i segundo, 
cia de no alterar la situacion actual a este aprovechar la oportunidad que ofrece la crea
respecto, i respetar, en consecut3nda, la dis cion de este nuevo impuesto para reglamentar 
posicion de la lei de 22 d-e diciembre de 189], la forma en que debe practicarse el avalúo o 
que esceptúa del pago del impuesto telTito· estimaeion de los bienes sujet0s a coutriLm
rial, adema s de las propiec.ades del Estado o cion, de mOllo que responda a la seri,dad, 
de las municipalidades a que me he referido, equivalencia i justicia con que deben efectuar
«el mueblaje, los edificios i terrenos ocupados se esas operaciones. 
por las iglesias, claustros, casas parroquiales, Dentro de esos fines primordiales, el hono
cementerios, escuelas, colejios, seminarios, rabIe serior Varas ha creido que la lei c1eue 
universidades, bihliotecas abiertas al público, limitarse a crear el impue~to de dos por mil 
h)spitales, i en jeneral, todos los estableci- a favor del Fisco, sin alterar ni perturbar la 
mientas principalmente destinados a amparar situacion que hoi tienen las municipalidades. 
a los inJijentes gratuitamente.» En concepto 1 como la creacion de ese impnes~o lleva con
d~l seflor Senador, esta disposieion de la lt:'i sigo la revisiou o nueva tasarion d5 los bienes, 
de municipalidades debia reemplaz:1r al inciso i se procura hacer ésta bajo reglas que asegu
correspondiente del proyeeto aprobado por la ren su eficacia i salvon los defectos de que 
Cámara de Diputados. adolecen las tasaciones municipales vijentes, 

El honorable Senadorr or Valparaiso, se- el honorable señor Varas lHt creido convenien
ñor Varas, aceptó esta indicacion i creo DO te agregar a la lel de impuesto fi~cal una dis
estar equivocado al decir que el honorable posidon que ordene que las municipalidades, 
señor Walker Martínez se adhirió tambien par a los efectos de las contribuciones estable
a ella. cidas o que se establezcan a su favor, deben 

Los honorables señores Alessandri, Bruna sujetarse a las aVllluaciones que se hagan con 
i el que habla manifestaron a su vez la conve arreglo a las prescripciones de la lei. 
niencia de no innovar en esta materia, :l. por f~sta opinion del sefio!" Varas fué apoyada 
consiguiente de aceptar el proyecto tal como por el honorable Senador pur Santiago, señor 
viene de la Cámara do Diputados. Hicimos Ovalle. 
presente a este respecto que las contribucio- Los señores Alessandri, Bruna i el que ha
nes municipales, al reves de las fiscales, se bla, creímos que no era aceptable esta manera 
cobran con el objeto de atender los servicios de ver del honorable Sr,nanor por Valparaiso, 
que se prestan; propiamente no forman parte en los términos que acabo de espresar, i con
del derecho público tiscal, sino riue son una tasa siderando que habiendo ¡;ido despachado el 
compensadora de servicios, i que todos los es·· proyecto por la Cámara de Diputados en el 
tableeimientos esceptuados del pago de con- concepto elo establecer una contribncion mu
tribueion estaban en realidad aprovechando nicipal que en parte iba a ser fiscítl, era pre
de los servicios locales que las Municipalida- ferible adoptar la fórmula de mantener la con· 
des están obligadas a prestar en las respecti tribucion territorial con el carácter de muniei
vas ciudades. Sin embargo, se avanzó la idea pal, sin perjuicio de establecer un impuesLo 
de eximir tambien de contribucion a ciertos adicional ocasional en favor elel Fisco en los 
establecimientos de instruccion gratuita, como casos en que fuera necesario equilibrar los 
una especie de subvencion forzada en favor presupuestos, impueflto que deberia ser apro
de la ensefíanza. Aunque esta idea fué acep- bado por el Congreso al aprobar anualmente 
tada por el honorable señor Varas i ampliada la lei de gastos públicos. 
aun por algunos de los otros miembros de la Al efecto, se consignó esta idea en un ar
Comision, se convino en no tomar votacion tículo, que establece que el producido de este 
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impuesto, que se fija en tres por mil, debia de haberes el sistema de la dec1aracion obli
aplicarse a los servicios munici[Jales, i que el gatoria del contribuyente, debidamente con
Oongreso, al aprobar la lei anual de gastaR troJada por comisiones i funcionarios especia
públ;cos, puede autorizar un impuesto adicio- les i reservP,r la estimacion oficial, solo pomo 
nal que no puede exceder de dos por mil mediila de sanciou para crear el interes del 
cnando las necesidades del servicio público contribuyente en el buen funcionamiento de 
así b aconsejen. ese sistema. De esta manera será posible He-

Sobro este punto no se quiso tampoco tomar gar a la estimacion por el catastro, cuya con
acuerdo, sino que se dejó a la resolucíon del feccion requiere operaciones largas, complica
Senado; das i dispendiosas, que no podrian intentarse 

Fuera de estos dos puntos sustanciales i por ahora con resultados prácticos i verdad e .. 
pequeñas diverjencias de detalle a que, natn- ros. 
ralmente, da lugar una lei tan complicada i Kn órdeI.l al segundo punto, si bien no 
grave nomo ésta, el proyecto ha sido aproo puede esperarse qne el sistema tributario de 
h.ndo por todos los miembros de la Comi- un pais llegue a modificar sustancialmente el 
SlOn. organismo social, es posible, sin embargo, ha-

Las diferencias sustanciales que él tiene con cerlo servir de elemento de estímulo para ob
rpspecto al proyecto aprobado por la Cámara tener reformas o progresos que son útiles a la 
de Diputados, no son muchas. Primeramente comunidad, sin apartarse de la funcion esen
se ha hecLo un cambio en la. ordenación de ~ialmente fiscal, que debe llenar todo impues
los artículos. 'reatándose de una lei de esta too 1 a este fin, la Oomision propone algunas 
naturaleza, quo debe ser perfectamente clara medidas que tienden a la realizacion de esos 
i precisa en todas sus partes, se ha creido que propósitos, i que habrán de contribuir a que 
debian ordenarse las diversas disposiciones en los contribuyEntes acept6n sin protestas el 
forma metódica, a fin de qUfl no haya dificul- mayor gravámen que el proyecto habrá de plO
tades ele apreciacion por parte de los contribu- ducir. 
yentes. Entre estas medidas son dignas de mencio-

Se han agregado tambien algunas disposi. narsA, en primer lugar, una rebaja en el mon
ciones nuevas respecto de las cuales me limi- to de la tasaeioI1, por gastos de conservacion 
taré a dar unas cuantas esplicaciones ,ienerales, i mejoramiento de las propiedades, porque 
sin entrar fin detalles que serán oportunos en un gasto de esta clase, naturalmente no pue
el momento de la discnsion i aunque sea repi. de estar sujeto a gravámen i, en seguida, 
tiendo ideas i conceptos que he manifestado en una rebaja, por tiAmpo determinado, en to
otra ocasiono das aquellas obras que importen la inversion 

Se establece en el proyecto una distincion de capitales i que puede servir de estímulo al 
nntre la propiedad edificada i la propiedad aumento de la producc"¡on del país, como son, 
rural, a fin dc poder orientar las contrihucio" por ejemplo, las instalaciones hidráalicas i la 
nes a esta distincion natural de la propiedad apertura de canales de riego. 
territorial edificada de la no edificada, i se con· N o ha creido la Comision que debiera acen
suItan ¡¡lgunas reglas especiales respecto de tuarse mas que lo en el pro,yecto lo hace la 
una i otrn clase de propiedad. diferencia que existe entre el impuesto sobre 

Ha creido la comision qlle era oportuno la propiedad rural i el impuesto sobre la pro
avanzar algunas ideas que con d propósito de piedad edificad9 .. En una reforma posterior de 
mejorar nuestro réjimen tributario, han veni- nuestro réjímen tributario será posible dictar 
do proponiéndosA en el proyecto sobre paten· otras disposiciones que contemplen sus carac
tes, primero, i en el de rentas municipales terÍsticas especiales. En materia de impuestos, 
despues, i en el que dió orijen al presente i mas que en cualquiera otra, las reformas de
que tienden a dar al contribuyente"ciertas ga- ben ser lentas i adoptarse con gran pruden. 
rantfasde rngularidad en la percepcion i en la cla, porque la 8stabilidad en un réjimen tribu
inversion de las erogaciones que He le exi- tario es preferible a su perfeccionamiento pre
jen. Al mismo tiempo, se ha procurado en este cipitado. Se ha limitado por esto a dejar es
nuevo proyecto acentuar el propósito de qUf~ tablecida la distincion que naturalmente exis~ 
los impuestos obren, en la medida de lo posi- te entre las habitaciones de los campos i las de 
ble, en el sentido de impulsar al contribuyen las ciudades, proponiendo [Jara las primeras 
te a la economía i de estimular el trabajo útil una reb¡¡ja de gravámen que estimule la, cons
i la produccion dol pais. trnccion de habitaciones hijiénicas para la 

En órden al primer punto, la Oomision es- poblacion obrera rural, i para las segundas 
tima prudente recomendar para el impuesto una rebaja que facilite las construcciont's (lue 

":.~ 

:.,~ 

.. J 



.... 

,\ 

1222 CAMARA DE SENADORES 

garantizan la vida do las personas en las acu- cer la rentabilidad de los bienes gravados, i 
mulaciones de las ciudades e imnulsen la edi- que era necesario fijarla en la leí como una 
ficacion de los sitios eriazos urb~IlOS. base fundamental. 

A este fin la Oomision propone que las Obra en favor de estas ideas la circunstan-
construcciones que se hagan en las propieda· cia especial de que el crecimiento i la rentabi
des rurales destinadas al cultivo i esplotacion lidad de los valores mobiliarios ha disminui lo 
i las destinadas d dar habitaciones a los obre· considerablemente la importancia de la renta 
ros en el campo, no se tomen en cuenta para territorial i especialmentA de la renta agrícola, 
el efecto de la avaluacion de las propiedades. que guarda una proporcion decreciente con la 
1 que los edificios de cierta importancia que inversion cn grande escala de capital, al re ves 
se construyan en las ciudades (lu::1 de dos o de lo que pasa en las inversiones meramente 
mas pisos) i que se hagan en condiciones de industriales. 
seguridad contra los incendios i temblores, Es frecuentil oir decir, aua a hombres escla
tengan una rebaja en el avalúo, i que, por el recidos del pais, que la propiedad rural debe 
contrario, los sitios eriazos, estón recargados ser gravada con el máximo p()sible del gravá
con un tanto por ciento cada cinco años. meno Se señala a los dueños de propiedades 

Dentro de este mismo órden de ideas, ha agrícolas como enemigos públicos, porque 
creido la Oomision que era oportuno procurar sostienen que la agricultura debe sel' conside
que el impuesto de haberes de la propiodad rada en una situacion escepcional. Pues bien, 
rural grave en lo posible la renta líquida cal- yo digo a este respecto que entre nosotros la 
culada del propietario del suelo, sin ajustarse agricultura está gl'avada sin tomar en consi
estri0tamente a le' medida de estonsion o su- deracion circunstancias aceptadas en la mayol' 
perflcie de los terrenos gravados, tomando parte dé los paises en que existe un réjimen 
en cuenta que el producto de la tierra no solo tributario bien establecido. En todas partes 
}'epresenta el costo del trabnjo, los beneficios es un axioma, ménos entre nosotros, que la 
del propietario i los interesel3 del capital i de agricultura es una industria cuyos productos 
los fondos de esplotacion, sino tambien el sa- tienen costos de produccion crecientes; a esto 
lario de una parte considerable de la pobla- se une la circunstancia que ya he hecho valer, 
cion i el valor de los artíeulos alimenticios de que el aumento del capital en inversiones agrí
primen necesidad del pais en ienera!. colas no corresponde a un aumento en la 

La avalaacion segun la superficie debé irse produccion, al reves de lo que sucede en las 
reempbzando por la avaluacion segun el ren- de mas esplotaciones industriales. 
dimiento calculado en relaciolJ. con la calidad Esta circunstancia justifica, a juicio de la 
de las tiGrl'as, etc. Comisior) la diversidad de situaciones en que 

No obstante las consideraciones que teó!i· se encuentran los gravámenes sobre la agri
camente aconsejan la implantacion del impues- cultura en relacion con las de mas industrias 
to sobre la renta, no es posible establecerlo en i especialmente con los valores mobiliarios. 
un pais que carece do organizacion adminis- No obstante, la Comision ha consultado el co
trativII, bien rejimentada, sin incurrir on per- b1'O de una cuota mas elevada, siempre que, 
juicios, molestias e inquisJCiones que traerian como en la époea actual, sea. necesario un ma· 
mayores males que bieaes. Es esta una obra yol' gravámen para mantener los servicios 
lenta, 1ue exije modificaciones sllcei:'ivas, i que públicos, i el Oongreso así lo autorice al apro
es menester iniciar como lo propone la Oomi- bar los presuliUE'stos jenerales de 111 nacion. 
ilion, por medio de medidas ;ndirectas, que en De esta manera será posible aten :er en su 
lo ¡ue se refiere a la propiedad rural, contem- oportunidad las necesidades del pais i se ob
plen en cada caso la calidad i el rendimiento tendrá la ventaja de interesal' de un modo mas 
de Jos terrenos en cultivo. Es po~ible que en directo al contribuyente en la fijacion de lus 
un tiempo no lejano pueda avanzarse mas en gastos públicos. 
este sentido. Fuera de estas ideas jenerales i entrando al 

Fundado en estas consideraciones, se cam- detalle, la Oomisicll ha creido que debía eli
bi6 uno de los artículos del proyecto de la minar del proyec~o las disposiciones especia
Oámara de Diputados que, al establecer la de- los relativas a la minería i sales potásicas, 
daracion del contribuyente como base para la considerando que debia mantenerse la lejisla
avaluaclon, habi,1 dejado los términos en que cion actual, que solo grava las propiedades 
esta declaracion:nbia de hacerse al Jeglamen- salitreras i carboníferas, dejando para despues 
too La OOlllisiol1 c;oDsiclel'ó que siendo la base estudihr el impuesto a la minería, a fin de 
de la lei esta dedaracion, habia que darle toda apreciar mejor las medidas de proteccion 
la importancia que debia tener, para establc- qne necesita i el gravámen que puede impo· 
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nerse. De modo que las propiedades mineras, do título defintivo de propiedad, i se ha es
segun el proyecto de la Comision, no que- tendido de este beneficio al pequeño cultivador 
dau sujetas a las prescripciones de esta lei, sal· que trabaja personalmente propiedades me
vo las salitreras i minas de carbon, que paga- nores de cinco hectáreas. 
l'án la contl'ibucion de haberes en 1a misma Acerca de la contribuciun sobre los valores 
forma en que la pagan actualmente. mobiliario>!, se establece en el pl'oyecto que 

S'3 ha tratado tambien do simplificar los debe ser esclusivamente fiscal, i se mantiene 
procedimientos de tasacion fundado especial· en la tasa del tres por mil para ciertos valo
mente" en que la base adoptada es la dcclara- res i en dos por mil para otros. Respecto 
cion del contribuyente. Se ha procurado darle de los depósitos en los Bancos, censos i para 
unidad al avalúo, suprimiendo las comisio- el capital de las sociedades colectivas, no sé 
nes provinciales que estableci~\ el proyecto altExa la situacion actual de un impuesto de 
de la Oámara de Diputados, i refundiendo dos por mil. 
el avalúo de las propiedades en la Direc- Los Bancos nacionales i estranjeros han 
cion de Imruestos Internos; así se tendrá sido eximidos de la contribucion sobre las 
una norma única qUé sirva de base a los im- acciones que representan su capital, dejan
puestos, i que no estará sujeta a criterios dis- do subsistente respecto de todos el gravá
tintos. men sobre los depósitos, que actualmente ra-

So han suprimido del proyecto de la Cá- gan, modificándose, en consecuencia, el mÍ
mara de Diputados tres ideas que eran de mero 3.° del artículo 12. 
cierta illllJOrtanci:l, i que vale la pena mencio- Ha creído la Coruision que no era con
nar. F.n el proyecto de la Cámara de Diputa· veniente introducir en esta lei las modifica
dos se deducia del valor de las tasaciones el ciones que con relacion a los Bancos nacio
monto de las hipotecas, se rebajaba en dbs nal6s consultaba el proyecto en informe, sin 
mil pesos la tasacion de las propiedades cuyo perjuicio de recomendar al Gobierno, como lo 
valor fuera inferior a diez mil pesos, i se es- hace, la necesidad de revisar nuestra lejisla-

'-.. tablecia en favor del público el derecho de cion bancaria. 
denunciar los actos relativos a la tasacion. La contribucion sobre los valores mobilia
Sobre este particular la Comision estimó que rios en conformidad al proyecto deja de ser· 
12.s hipoteras no debian ser suprimidas para contribucion municipal. Han estimado algu
los efectos del impuesto munic;ipal, sino sola- nos miembros de la Comision, que no existia 
mente para el pago del impuesto fiscal, que ningllna consideracion de órden financiero ni 
puede llegar hasta el dos por mil, consideran- de órden doctrinario qUe pudiera asignar esta 
do lo que anteriormente he manifestado, o contribucion a loo: municipios_ Por Iv ménos 
sea, que las contribuciones municipales se pi- no hai en el mundo pais alguno que yo conOl:
den en nombre de bOl'vicios que se prestan i ca en que la contribucion sobre los valores 
que benefician a la propiedad ya sea que esté mobiliarios tenga carácter municipal. P6ro 
o no esté hipotecada, i que el impuesto que como podria considerarse que esto significa 
pagan los b;)nos e¡s fiscal. una disminucion de importancia en las rentas 

En Cllnnto a la rebaja de dos mil peSos rf>S- municipales, voi a dar algunoi datos al Sena
pecto de las propiedades cuya tasacion no lIe- do, para demostar que está en cierto modo 
gara a Lliez mil pesos, se consideró que era compensado. 
una relaja ínsigrificante, puesto que repre- La contribucioll mobiliaria ha producido-a 
sentaba una cifra mínima, i se acordó mante- la Municipalidad de Santiago,-que es donde 
ner la rebaja jeneral de un tanto por ciento produce mas,-en el año 1915, un milJon se
sobre el monto dAi avalúo pam los gastos de sonta i dos mil doscientos diecinue~e pesos; 
conservacion i mejoramieuto, i solo respecto en 1914, un millon ciento cuarenta mil ciento 
de la coniTibucion fiscal se eximió de ella a noventa i cinco pesos, i en 1913, que cito por 
la propiedad de valor inferior a cinco mil pe- haber sido año normal en esta materia, un 
sos, guardando así armonía con lo que dispo- millon trescientos dieciseis mil trescientos pe
nen otras leyes vijentes_ sos. De manera que la Municipalidad de San-

Re:-pec:to d61 denuneio, se ha considerado tiago va a l)f)rder una renta de un millon tres
que éste es un sistema que debe Ser elimina eientos mil pesos, en números redondos. En 
do por com~leto de la lejislacion. cambio va a tener un aumento en sus rentas 

Se ha esceptuado del impuesto fiscal pero en virtud del proyecto que acaba de despachar 
no dpl municipal la propiedad iTldíjena i las el Sen,1do, sobre patentes profesionales e in
hiiuelas menores de cincuenta hectáreas de dustriales. 
los colonos nacionales que no hayan obteni- gl impuesto sobre patentes ha produ-
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cido a la MunicipaJidud de Santiago, - sadas, esta lei podria modificarse en condició
tomo siempre como ejemplo a esta ciudad, nes de asegurar una reparticion mas equita
porque es la que puede servir de norma en tiva de los impuestos. 
esta materia, ya que produce las rflntas rnáxi· Estos son los datos jenel'ales que puedo dar 
mas por este concepto,-una entrada anual su- al Honorable Senado respecto del proyecto 
perior a trescientos mil pesos, que alguna vez que ha estudiado la Comision Mista, reserván
ha pasado de cuatrocientos mil. Pues bien, el dome las observaciones de detalle para cuando 
proyecto despachado por el C"ngreso, dado el el proyecto sea puesto en discusion. 
desarrollo creciente que adquiere la industria El señor Walker Martínez.-Solamente 
i el comercio, i los cálculos hechoti sobre el voi a decir dos palabras, porque creo que la 
particular, aumenta esa renta en cinco veces, sesion de hoi debemos aprovecharla en los 
de manera que la Mll1icipalidad obtendrá se· presupuestos. 
gUl'amente por este capítulo una mayor renta Yo no firmé en la Comision el proyecto a 
no inÍerilil' a dos millones de pesos, es decir, que se ha referido nl honorable Senador que 
que podrá compensar la roenor renta por el deja la palabra, porque estoi en desacuerdo 
hecho de pasar a ser fiscal la eontribu Jion so- en el fondo i en la forma de sus disposiciones, 
bre los valores mobiliarios. i aun de su estructura jeneral. 

No ha sido posihle a la Oomision, apremia- ARistí a la Comision porque creí que podia 
da como se ha visto pa¡'a el d'lspacho de este llegar a hacerse un proyecto de duracion tran
inforn1P, establecer cálculos numéricos sobre sitoria, pues yo no puedo aceptar en tésis 
el rendimiento probable del impuesto de habf>· jeneral que se graven~estas contribuciones de 
res. Los datos estadí'lticos que exÍf;ten sobre el una manera permanente, mucho mas cuando 
valor aproximado de la propiodad, son mui se inTade el campo de la lei de municir;alida
deficientes. Segun ellos" la propiedad urbana des, que ha entregado a estas corporaciones 
del país está tasada en dos mil trescientos los impuestos sobre la,s propiedades. 
ochenta i seis mitones ciento veíntiseis mil No deseo por el momento entrar a un de
cien pews i la propiedad rural en dos mil cien- bate que ha de tener su oportunidad despues; 
to cuarenta i seis millones cuatrocientos no- solamente quiero dejar establecido mi disen
venta i cinco mil ochocientos setenta i cuatro timiento i la causa por la cual no he firmado 
pesos, lo que forma un total de cuatro mil quí- el proyecto. 
nientos treinta i dos millones seiscientos vein-
ti un mil novecientos setenta i cinco pesos. Presupuesto de la MuniclpaU-

Eista cifra es evidentemente mui moderada, dad de Valparaiso 
porque solamente la ciudad de Santiago está 
tasada en novecientos sesenta i cinco millones BI señor VaraS.-Deseo agregar algunas 
setec1er.tos noventa i cuatro mil pesos. De observaciones a las que ha espuesto el hono
manAra que calculando el resto del pais, puede rabIe Senador por Valdivia, pero como va 
estimarse un mínimum de nueve mil millones a t.erminar la hora de los inddentes, deseo 
de PQSOS para el valor de la propiedad terri· ántes preguntarle al sAñor Ministro del Inte· 
torial sujeta a impuflsto e:.l toda la HepúbJica, rior qué opinion se ha formado respecto a la 
tomando en cuenta las rebajas qne se estable- petícion que le hice en sesiones pasadas rela
cen en el proyecto. tiva a la legalidad de los presupuestos apro-

Aceptando como punto de partida este avalúo bados por la M unicipalidac. de Val paraiso, 
do nucye mil millones de l;CAOS, como monto porque allá tienen naturalmente viv J interes i 
de valor de la propiedad territorial en Chile, verdadera urjencia en conocer alguna l'flsolu
tendremos que el tres por mil debe (1ar a las cion sobre esto. 
municiptJJidades de la Hepública una renta de El señor Ibañez (Ministro del Interiol').
veintisiete millones Je Desos anuales, i en Aun no me ha sido posible estudiar esce ne
caso de que el Estado necesite agrayal' esta gocio porque ha habido mucho que hacer en 
c0ntribucion por medio de un impuesto fiscal, el Ministerio, pero lo haré a la brevedad 
para atender a los gastos públicos, podria ob- poeible. 
tener por este capítulo una contnbucion ascen-
dente a dieciocho millones de pesos, O ontrlbucion de haberes 

Si de Hts ta~aciones que se practiquen apa-
rece una cifra lilas alta, como es lo probable, El señor Varas.-Refiriéndome a la disi
na~uralmoilte es tl rendimiento tendrá que He- dencia que se produjo en la Comision sobre esta 
gar a ¡mmas mayores; pero una vez hech2.s lei de impuestos, disidencia que lamento i que 
las tllsacio!l(~s clefinitivas i clebidamente l'evi- se veia venir, debo recotdar que el que habla 
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hizo una indicacion de carácter fundamental Yo no la vinculo; por el contrario, creo que 
porque creyó que no era posible que en Jeyee es pORible llegar a un acuerdo para armonizar 
de esta naturaleza, aunque se dictasen con las disposiciones de la lei de municipalidades 
mucho estudio, se viniera a alterar los 1 ejíme con la nueva disposicion que se quiere intro
nes existentes. ducir. Aun en este caso, siempre insistiría en 

Si se trata de procurarle recursos al Fisco, rpcomendar al Honorable Senado que dic
si se trata de obtener la tasaeion de la propio tara simplemente un impuesto fiscal. No par
dad en forma e::¡uitativa, ¿por qué no vamos turbemos a las municipalidades, no alteremos 
francamente al oble~ivo? . .. ~as le.yes fundamentales q.::e está~ en v~jencia, 

Oon este proposIto hICe lndlCaclOn en la 1 qué aun cuando han reJldo- vanos anos, to
Comision para que el proyecto no alterara la davía no han dado todo lo que pueden dar 
situacion de las municipalidades. de sí. 

Subre la mesa de la Comision habia diecio- No cambiemofi elréjimen existente con una 
cho o veinte reclamaciones de municipalidades lei dietada bajo la premura del tiempo, dictada 
que se quejaban de que se les iba a disminuir en esta época del año en que el cansancio i la 
su renta. necesidad obligan a despachar rápidamente 

Si el fin principal que se persigue es pro- todas las cosas. Oreo que una lei que viene 
curarle mayores entradas al Fiscu, vamos a alterar la situaclon existente debe 8rt' rnul 
francamente al objeto ele la !ei, o sea, la crea bien meditada. 
cion dCl un impuesto fiscal. Reservándome }ncer observacionos de de-

Que se echen las bases de un sistrll1a para tall¡; en el momento oportuno, he querido se
formar el catastro de la Hepública, para co· [,alar por ahora el punto fundamental de di
nocer las propiedades con Sil tasacion i sus verjencia, i me limito a agregar estas palabras 
deslindes. Como este trabajo es largo i re- a las observaciones que se han heeho sobre lo 
quiere gran atencion, para (witar el incon ve-¡ ocurrido en la Comisiono 
mente de la aplicaeion del impuesto de habe-
res con tasaciones incorrectas, -i para no dañar Huelga en los Ferrocarriles 
a las municipalidades, ~asta con. dictar un ir,n- del Estado 
puesto de dos por mIl esclnsnamente fls· 
c~l. Al final.de la lel se pue~e. ag~fgar un ar- El señor Feliú.-Mi honorable colega de 
tIculo qU0

1 
dJ¡~a que las _ mumOlpaltdades, para senaturía i yo hemol'l recibido un telegrama 

el e/ecto Lel J~npue8to de. que el~as ~oza~, de- que cor:stituye un gravlsi~o cargo, ~i sob:c.ol 
beran s~metcIse a las lfilsmas tasaOlo.ne? que cual quwro llamar la atenClOn del senor Mmls' 
se efectuen con arreglo a las prescnpclOues tI d 'F . 'ocar -iles 
de esta leí .0 'o en l.. . 

E f
;· d' .. . 1 ,El telegrama dIce como SIgue: 

sta ne la IverJenOla caplta, que provoco 
en la Comisioll el que habla, i en la cual in- Ooncepcion, 2 de marzo de 1916 -Señor 
sistiré aquí cuando llegue el momento opor- Daniel Feliú. - Causa negativa Uonsejo Direc
tuno. Por desgracia, se consideró que habia Uvo Ferrocarriles atender justas peticiones 
en ello una inteneion que francamen1:e declaro personal jornal, hoi paro jenel'al toda tercera 
que no ha existi<1o. Se creyó que este pro ce- zona. Hogamos interponer sus influencias fa
dimiento tenia por objeto poner una difkul VOl' nuostro en justicia que nos asiste.-8a
tad al artículo 5.° c1d proyedo de la Cámara muel AlaTcon.-JJfanuel Marin Sáex.- Víctor 
de Diputados .. b~ste artículo enumera los bie AlaTcon.-- JYlanuel 2.° Caro.-Florentino Ta
nes exentos del pago del impuesto, i como pia.- José Daniel Amneda.-Nicanor Aguayo. 
esta contribncion iba a ser municipal, se dero-
ga, por comiguiRnte, la prescripcion del in- Como ve el Honorable Senado, se trata do 
ciso 2.° del artículo 36 de la leí de municipa una huelga que se va estendiendo por t0do 
lidades. el pais . .B~l personal de la segunda zona se ha-

Desdo un principio me hizo mal efecto la bia declarado en huelga anteriormente; hoi 
contribucion que iba a imponerse sobre la ins- es el de la tercera el que lo hace, quien sabe 
truccioll. Creo ver algo de contradictorio en si despues el movimiento se hará jeneral. 
ir a matar o detenor por medio de una contri- He leido las observaciones qua ha hecho el 
bUGion el desarrollo de ia iniciativa particul1'tr honorable señor Ministro en la ses ion de 
en materia de instruccion. Con esta estrañeza ayer de la Cámara de Diputados, i me parece 
i esta dificultad ya no hubo la posibilidad de que siguiendo el procedimiento de esperar 
li ue se estudiara la idea fundamental, porque que .se produzcan los acontecimientos, vamos 
se la creía vinculada a este propósito. para mucho tiempo. La cuestion es gmve, i 

'. , 
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es menester que el remedio sea inmediato i comision especial para que estudie el pro
eficaz. No veo que por el camino que ha adoj)' blema. 
tado el Consejo Directivo de 10R Ferrocal d- A ppsar de haberse producido la huelga que 
les, i que parece aceptar el señor Ministro, todos lamentamos, que nació en la segunda 
lleguemos a una conclusion que eontribuya a seccion i que hoi se ha hl'cho estem;iva a las 
la tranquilidad pública. Me parece que es me- maR&tranzas de Concepcion i de Valparaiso, 
nester que el señor Ministro i el Consejo es- entiendo que el Consejo de los l!'errocarriles i 
tudien esta cuestion con la atencion que ella el Direct,or Jenoral so preocupan de la manera 
lllerece, i que en vez de estar manteniendo de solucionarla i de estudiar las reclam::¡,ciones 
comisiones cnvos resultados son lentos, tra- formuladas por los obrero". 
temos de pro~Ul'a~ un arreglo inmediato, que La accion del ~obiorno, una vez producida 
a mi juicio no podria existir sino en el nom- la huelga, ha temdo que concretarse a hacer 
bramiento de un tribunal que, oyendo a ám- todos los esfuerzos posibles para mantener el 
bas partes, resolviera la dificultad. La situa- servicio de trenes, para resguardar las COtnll

cion no se ha producido accidentalmente, nÍcaciones i conservar el órden público. 
desde que la prensa ha venido "l'0firiéndose a l'Jl Gobierno continúa estudiando, denLro 
ella desde hace mucho tiempo, i por consi- do la esfera que le marca la leí, la manera ele 
guiente, h:t debido ser prevista po!' el Go- solucionar láp~dal.neute la huelga, que ~in duo 
bierno i el Consejo [)irectivo de la Empresa. da algnna perJ uchca hondamente a los mtere
Es fácil VOl' desde luego si lo que proponen sos económicos del pais. 
los jornalero,> i empleados de los Ferrocarri" El seilor Charme (Presidmto).-Como ha 
les ~s o no justo; si las peticiones son justas, llegado la hora, se suspende la sesion. 
debe atendórselas; eJ. caso contrario debe Se suspendi1 la sesían. 
decirse con franqueza que ellas no tienen ra-
zon de ser; pero no debe retardarse la soln SEGUNDA lIOHA 
cion ror ml~dio de comisiones de uno i otro 
lado que no conducen a resultado a!gnno, i Presupuesto de Industria i Obras ~/ 
que mantienen este estado de exitacion en nl Públicas 
personal, esponiendo al pais a graves tras-
tornos. El señor Charme (Prcsidente).-Continúa 

POI eso me permito llamar la atencion dél! la sesion. 
s' ñor1\finistro i rogarl0 se sirva interponer su En discusJon las modificaciones inkoduci
infiueneia en este asunto, a)in de que tonga das por la Cámara d(3 Dlp'ltaclos en el pr0~m· 
cuanto áutes Hna Rolucion justa i equitativa. puesto del Ministerio de Industria i Obras PÚ-

El sefior Guarello (Ministro de Industria blicas. 
i Ferrtcarriles).-El honorable Senador por El señor Secrefario.-Santiago, 28 Jo 
Ooncepcion ha hecho referencia a la esposi- febrero do 1916.-El proyecto de lei de pre
cion que el que habla hizo ayer ante la Hono- supuestos de gastos de la administracion pú
rabie C{¡mara de Diputados, i por consiguipn- blica para el año 1916, en la parte conespon. 
te debo partir del antecedonte de que esa os- diente al Ministerio de Inclustra i Obras Pú
posicion es cono ida de los srüores Senado· blicas, 1m sido aprobado por la Cámara de Di-
res. putados, COD. las siguientes moditic<tciones: 

~l Ministro que habla, desde que tnvo co-
necimiento a su llegada ti! Ministerio de la PAHTIDA 2.a 
existencia de una redamacion de los obreros 
de los Ferrocarriles del Esbido, ha hecho ENSEÑANZA 1 lWMENTO AGRíCOLAS 
cuanto ha estado de su parte para que e~a 
reclamacion sea estudiada i resuelta. El 0i)ígrafe «liJscuola Agrícola de Concer-

Sabe el Senado que la accion del Gobieruo cion,', que aparece ántes del Ítem 85, ha sido 
en esta materia no puedo ser mui amplía, por modificado en los siguientes tórminos: «Es
que segun la lei de reorganizacion de los Fe- cuela Agrícola de Ooncepción, pudiendo ser 
rrocaniL:s, corresponde al Consejo de Admi- reorganizada." 
nistmci:m i al Director Jeneral de los Ferro Los ítem 85 a 90 inclusive, quo figuran des
carriles todo lo que s') refiere a la contratacion pues de esto epígraft~, han ::;ido refundidos en 
de los empleados i de los trabajadores a joro el siguiente: 
Ilal de la H;mpresa. 

El Oonsejo ele Administracion se ha estado Item Para el mantenimiento de 
ocupando de esta. materia i ha nombrado unl! esta Escuela ................ $ 24)600 
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Se ha aumentado de 3,600 a 4,800 pesos, miento no era un plantel mui progresista a la 
restableciéndolo como figuraba eu el proyecto simple vista ni mui lujosamente tonido, ello se 
del Gobierno, el monto del ítem 106, ayudan- debia a la insignificante asignacion que tenia 
te primero del material de desinfeccion. para gastos jenerales, que ,irven para pagar los 

El señol' Urrejola.-Veo que la Oámara peones que hacen los bonitos caminos i par
de Diputados ha aprobado una glosa para la que s que tanto realce dan a otros estableci
Escuela Agrícola de COilcepcion que el Sena- mientas análogos. El Honorable Senado re
do rechazó por gran mayoría. puso la asignacion, pero como habia que sacar 

Esta glosa dice: ~dDscuela Agrícola de Con- los fondos de otras partidas, fué necesario 
cepcion, pudiendo ser reorganizada~. Cllando andar mui parco al fijar su monto; creo que 
se discutió uste ítem yo manifesté la inconve- se consultaron dos mil pesos para los gastos 
niencia de agregar a la glosa del proyecto jenerales de aquel establecimiento. 
primitivo del Gobierno la frase: «pudiendo Sucedió que el año pasado sobrevinieron 
ser reorganizada», i dije que no comprendia grandesaluviones;.los esterosNongueni Ancla
qué objeto tenia esta autorizacion que se pre- lien, que circundan la quinta tuvieron grande'l 
ten di a dar al Gobierno para reorganizar la Es creces, i el lecho del Nonguen quedó mas alto 
cuela Agrícola de Cor,cepcion. que el nivel de las vegas i rulos que se c1edi· 

La reorganizacion significa que se deja va can al cultivo de secano. Se convirtió aquello 
cant? toda la planta de empleados i que el en un verdadero pantano; hubo quejas en la 
Goblerno queda libre para elejir nuevos. prensa, i illas de algun visitante de estos esr,a-

Estas autorü:aciones son sumamente sérias, blecimientos informó que la Escuela presen· 
i no deben darse sino cuando hai un propósi- taba un aspecto miserable i que no servian sus 
to perfectamente claro, i adema s, cuando haya terrenos para cultivos agrícolas. 
motivos evidentes qne aconsejen la reorgani· Felizmente, en una visita de inspeccion, el 
zacion. La Escuela Agrícola de Concepcion señor Samuel Cubillos, con unos pocos fondos 
tiene una planta de empleados contra la cual que obtuvo de las mismas entradas de la Es
DO h¡;Í obsorvacion alguna qne pueda tradu- cuela, i gracias a su actividad personal, logró 
cirse en nn cargo de incompetencia o de mali:! bajar a su antiguo lecho el estero de N onguen. 
conducta. Ademas de remediar este anegamiento i filtra-

Yo quo conozco la planta de empleados de ciones, invirtió el restu del dinero en efectuar 
ese establecimiento puedo decir que seria un reparaciones en los edificios de la Escuela. 
verdadero atropello el que se cometeria al Si la Escuela Agrícola de Concepcion tu
lanzar a la calie, so pretesto de una reorgani- viera de parte del Ministerio la atencion pro
zacion, a empleados dignos de consideracion, pol'cional que les presta a otras quintas i 
i que tienen derecho al puesto que ahora de· escuelas agrícola>;, como la Quinta Normal, 'por 
sempeñan, p()r su buena conducta i compe- ejemrlo, donde se gastan mas de cien mil 
tencia. pesos en peones, estoi cierto que seria un 

Hemos visto 'lue la Comision Mista ha agre- plantel modelo. 
garlo en varios Ítem del presupuesto de In- No veo, pues, la necesidad ele restablecer 
dustria i Obras Públicas esta autorizacion para esta glosa que pide la reorganizacion, j, por 
reorganizar sérvicios, sin que haya motivos el contrario, creo que esta medida tiene algo 
quo j 11stifiquen esta mfldida, de odioso. Yo nada temo del actual señor Mi-

Se dice que la Escuela Ag ícola de Conoep- nistro de Industria. Conozw sus buenas in
cion no satisface los anhelos de la enseñanza tenciones, conozco sus buenos propósitos, i sé 
agrícola de Chile. Es cierto que podria hacer· que no cometeda una injusticia. Pero ¿quién 
se mu~ho mas allí que lo hecho, pero hai qU6 responde al Senado de que Su Señoría se 
tener presente que siempre se ha contado con mantenga largo tiempo en su Ministerio i que 
mui escasos fondos para atenderla i mejorar- no venga mañana otro Ministro a ocupar ese 
la. Aquella escuela ocupa una hermosísima puesto i que, por insinuaciones tales o cuales, 
quinta de sesenta u ochenta cuadras, que an- pueda iniciar, contra todo espíritu de jus
teriormente formaban h. quintf\ «Puchacai}), ticia i equidad, la reorganizacion de la lDscuela 
que fué de don Ignacio \"u11ao, para la cual seJen una forma injusta? 
han destinado en lbs presupuestos todos los ¿Qué va a reorganizarse? Quisiera que el 
años SUillas insignificantes. señor Ministro me dijiera cuál es su plan. 

En 1915 la Comision }lista suprimió, por Ojalá que no sea el de echar a la calle a los 
economía, el Ítem que commltaba fOlidos para actuales empleados i traer otros nuevos. Por~ 
aquella escuela. Al discutirse el presupuesto que si el objeto que Re persigue es hacer pre
en el Senado, manifesté que si aquel estableci- sentar a la Escuela Agrícola otro aspecto, de 
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mayor comodidad o de lujo, está inhabilitado drenaje de la chacra, i contribnyó, natural. 
el señor Ministro para hacerlo, porque no tiene mente, a que todo anduviese a las derechas. 
fonrias en el pre::supuesto; i si Su Señoría da El señor Guarcllo (Ministro de Industria 
fondos de las entradas del establecimiento, i Obras públicas).-Oomo sea, me llamó 
estoi cierto de que la adual planta directiva la f\tf1U~i()n el hecho de que existiendo en esta 
seria mui capaz de hacer un verdadero lujo escuela nn director, haya habido necesidad 
.le administracion i de emb"llecimiento. de mandar un inspedor, que hace seis meses 

Por estas consideraciones, pido al Senallo q ne está allá, como acabo de elecirlo, ejercien
que rechace esta agregacion que se ha hecho do talvez funcioIHn mas o mÁnos análogas a 
en la glosa. las que desempeña el di¡'("dor. 

El señor Guarello (Ministro de Tndustria El señor Urrejola.-Es una Ínfolmueion 
i Obras públicas).- Agradezco al honorable errada la de los seid mesC3. 
Senador el concepto que en el cnrso dp, sus El señor Guarello (Ministro de Industria 
observaciones ha emitido respecto del que i Obras públicas).-Repito que no teng,) in· 
habla. Pero debo hacer presente a Su Señoría formaciones exactas sobre nste partieular; poro, 
que esta idea de reorganizar la Escnela Agrí- en todo caso, el objeto do establecer en la glo
cola de Concepcion no es personal del Minis- sa que esta ctlcuela puetle 8,'1' reorganizttda, 
tro. Yo no he visitado últimamente el estable- es poder dl1rle una orgallizllcion que corres
cimiento, de manera que no tengo datos de pon da 9. l\)s intereses de la zona que sirvf'. 
carácter pOl'sonal que poder dar a Su Señoría El señor Alessandri (don José Pedro ).-
i al Senado. Rogaria al señor Ministro que S0 sirviera es-

Estuve en aquella ESCIH'la hace dos años i pliearme la última de estas modificaciones, la 
me causó mala impresion el descuido en que rlllativa al ítem 106. ¿No habia sido suprimido 
SR encontl\lba. Fué esta la Gausa por qué en este ít,~m por el Senado'? 
la Comision Mista se glosó la partida agregán- El sofíor Guarello (,\finistro de Indu:l
dole la frase «pudiendo ser convertida en in- tria i Obras públicas).-Nó, sefior Senador; 
dustrial», i esta determinacion de la Comision el Senado disminuyó el sueldo de este empka
Mista no fué desacertada, porque he visto en do, i si se acepta la modificacion, se restablece 
los diarios, i tambien he recibido informacio- el sueldo anterior. 
nes particulares al respecto, que los terrenos El señor Alessandri (don José Pedro).
de la indieada Escuela no son apropiados para Yo rogaria ai Senado que insistier;l en los tres 
dar en ellos enseñanza agrícola. Lo q1le mejor mil seifll'ientos pesos. Desde lllego, hai dos 
puede enseñarse en ellos es el drenaje. ayudantes para el material de desinfeccion, lo 

La idea de reorganizar la Escuela obedeee que es un gasto superfluo, i están demasiado 
a la conveniencia de amoldar el plan de enso- bien pagados con tres mil sei8'~ientos pesos. 
íiallza a las condiciones especiales de Concep- 1'engo datos de que el empleado a que se 
cion; pero debo manifestar quo no se dúrá refiere el íte;)\ 103 nCl merece este sueldo do 
paso alguno en este sentido sin ¡mwio inf"r cuatro mil ochocientos peso!'J, i creo conve
me del director del servicio i sin oir la opinion niente que el Senadu insista en mantener la 
de personas idóneas en la materia. cantidad que aprobó antet'iormentp. 

Lo que desea d Gobierno es que e'3tos füu- .@ señor Guarello (Ministro de Industria 
dos que se consultan para la escuela agrícoia i Obras públicas).-Yo rogaria al Honorable 
de Concepcion sean perfectamente bión E'm Senado que no insistiera en su acuerdo. 
pleados. Si el Gobierno ve, en el curso del año, que 

Hace un momento se me ha dicho que en las funciones d") estus ayudantes no corres
eFta escuela flxiston acttmlmente dos jefes, qne ronden a la htbor que realmente debieran 
hai un director i U11 inspélctor qne ha ido allá desempeñar, adopbrá algnna medida al res
con el carácter de interventor. No sé si este pecto. 
dato es exacto o nó. Desgraciadamente, yo no COllOZCO práctica-

El señor Urrejola.-Si' e~ el visitad.ol' de monto las funciones de esta oncina, pero 
las escuela.s agricolas, sAñor Ministro. creo quo este es un servicio q'lO se presta al 

El Sf'ñ)J' Guarello (Ministro de Indmtria i público. 
Obras públicas).-Hace seis meses que este El seí'íor Tocornal.- Para atender los 
funcionario está allá. aparatos, con un ayudante hubria suficiente. 

El señor Urrejola.-Será convenionte su El seí'ior Guarello (Ministro de Industria 
permanencia en aquel lugar. l1stuvo tambien i Obras Públicas).-I si prestan servicios al 
p.n setiembre atendíendo personalmente a la público, éstos deben ser plgados. 
inversion de los fondos que obtuvo para eIl El señOi' Alessandri (don J03é Pedl'o).--

/ 
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Yo me permito pedir al SeDado (i1le rechace De 4,500 a 5,000 pesos el ítem 239, «sub· 
la modificac1on introducida en este ítem. jr:'fc». 

I Plledo asr'gurul' que DO cometo ninguna 'Dc 5,000 a 5,500 pESOfol el ítem 243, «jefe 
injusticia al ¡Jedil' esto, pOlque, hablando con del taller de cobroría i plomería». 
fnmqueza, se trata, do un mal empleado. Se ha suprimido el IJIHu de estudios que 

El señor Guarello (Ministro de Indu;,tIia figura d final de la primera de las partidas, 
i Obras púhlicas).-E:n td caso He le separa. tm que a propuesta de la Comi~ion Mista ha 

El señor Alessandri (don José Pedro).-- sido divirlida la partida 4." 
Me parece que la manera mas práctica de des- Ha sido suprimidu tambi0n el ítem 256 que 
prenderse de un mal empleado es c1i,minnirlf' consulta 4,500 pesos de sueldo de la sub-ins-
el foIuflldo; pectora i visitadora, etc. L. P. 1914. 

lCl señor Charme (Presidente). -- Ofrf'?co El selior Guarello (l\Lnistro de Industria 
la paJablE!. i Obras públicas).-Los Ítem 191, 210, 235, 

Cerrado el debate. '236, ~38, 239 i 243 han sido modificados a 
~~n vota6on las modificaciones que han sido peticion del Direej 01' J eneral de los estableci-

objetadas, mientos do ens(únnza industríal de hombres 
!j] señOl Secretario.-Se vota si se acep- i de la E~cnela el" Ar f 0s i Oficios. La supresion 

ta o no la modificacion de la Cámara do Di- do! plan de fstnd:us tiC ha heche pOI que f qui
puta dos que consiste ('n agregar a la glosa vocadamente se im[Jrilllió C(llf]O parte dd pre
E8cuela Agrícola de Concepcion laR ptdabras. supuesto lo que em solamente un cuedl'o ilus-
~puditndo ser reorganizada'!> trativo au¡;iliar. 

Puesla en t'otaei6n la modificadon TeSllltó El señor Barros Errazuriz.-La Cámara 
desechada por diez 1'0[OS contra siete. ¡de lliputac1cs ha suplilnido el ítem 256,qne 

El seiior Charme (Presidente ).-8e Vil a consulta el ,meldo de la sub-impedora i '",isi
votar el aumento a cuatro mil ochocieutcS¡tadora de laf! escuelas pl'ofesionalc!". 
pesosdd ítem 10G, Ayudunte primero del m::.· Ese puesto ap¡¡recia en el proyecto del Go-
t¡,riaJ de desinfeccion. biemo, fué ace¡dado rOl' la Ccmi"ioll Mista i 

El Ploycdo del Gobierno consultaba para por el Honorable Senado; la HOI1O!able Cáma
este empleado cuatro mil ochocientos pesos J ra de Diputados lo ha suprimi/lo, i creo que 
la ComisioD i el Senado lo redujeron a trrs no habrá pedido esta supresion el señor Mi· 
mil seiscientos pesos; la Cámara de Diputadof:! nistro. 
restableció los cuatro mil ochocientos pe8o~. Actualmente des('mpcña el cal go la señora 

El sf>ñor Yañez.-I es el sueldo que tenia Pl'ut de Ortúzar, que es una persona mui com-
el emple.ado. . petente i que hace honor al PUC¡;to. 

Votado el alimento, fué desechado por doce Como ostimo que es nccen1l'io que se prac-
votos contra cinco. tiquen vÍf,itas a las eseuelas profesionales, pido 

El señor SecrefariO.-Partida 4.", Ense- que se manlenga el ¡kili, 
ñanza industrial. Desearia oir la opinion del senor :Ministlo 

Se ha disminuido de 20,000 a 17,500 pesos sobre el particular. 
el ítem 191, «Director Jencral de los estable- El señor Guarello (Ministro de Tl;dustria 
cimientos de enseñanza industrial de hombres i Obr3s l'úblicas),-Por mi parte, no tengo 
i de la Escuela de Artes i Oficios» inconvE'niente alguno para quo se mantenga 

El ítem 210 ha sido sustituido por los dos el Ítem que consulta <,se puesto, i procuraré 
siguientes: darle trabajo a esa visitacion. 

Item ... 

» 

Un profesor de caligrafía e 
inspeetor, con seis horas 
semanales de clase ... , 

Un profesor de caligrafía e 
inspector, con tres horas 
semauales de clase ..... 

La verdad de las cosas es que las escuelas 
profesionales de la República flleron v isita

S 1 400 das solo dos veces en el año: una vez las del 
, norte i otra las del sur. Veré modo de que las 

visitas sean mas frecuentes en adelante. 
1 200 Kl fJeiío.r Tocorn,al.-Tal~~~ el ~obier~o 

, no ha tel1ldo con que pagar VJatlCos 1 pasajes 
Se han aumentado los siguientes ítem: i por eso la visitadora no ha podido de~em-
De 5,000 a 5,500 peFJos el Ítem 235, {¡jefe de peñar sus funciones; algo análogo ha ocurrido 

taller de carpintería» . en la instruccion primaria. 
De 4,500 a 5,000 pesos el ítem 236, «sub- El señor Guarello (Ministro de Industria 

jefe». i Obras públicas).-No podría decir qué hai 
De 5;500 a 5,000 pesos el ítem 238, 4jrfe sobre el particular; porque no tengo antece-

del taller de herrería». dentes completos al respecto. 
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El señor Barros Errázuriz.-Deseo re· El señor Charme (Pl"esidente).-Se darán 
cordal' al señor Ministro que estaba en estudio por aprobadas todas las modiflcacioneR, ménos 
un reglamento para dividir la visitacion de es- la que cOl1sistp en suprimir el ítem 256, que 
tas escuelas en dos secciones: una, las de Mau- se votará. 
le al norte, i la otm., las de Maule al Sul'. El señor Tocornal.-Nadie acepta,la su-

El señol' Guarello (Ministro de Industria presiono 
i Obras públicas).-Buscaré los ante0edentes El señor Yañez.-Hai acuerdo unánime 
del caso, señor Senador. para mantener el empleo. 

El señor Varas.-Me adhiero a la peticion El señor Charme (Presidente).--Parece 
que ha formulado el sefior Senador por LIan- que hai acuerdo para mankner el ítem. 
quihue, no solamente por las consideraciones Queda acordado su mantenimiento. 
que Su Sefiol'ía ha hecho valer, sino que tam- El señor Secrefario.-Variables.-Parti-
bien por una de carácter jeneral. da 12, «Enseñanza, fomento agrícola i espo-

No me parece natural que de la noche a la siciones de fome~1\.0». 
mañana un empleado o empleada que está En la glosa del ítem 531, se han sustituido 
prestando Sl1S sel vicios se encuentre en la ca- las palabras «al Tesoro N aciona!» por las «en 
He, porque un miembro del Congreso ha for- Tesorería». 
mulado indicacion para que se suprima el pues· Los ítelll r,lativos a la Escuela Agrícola de 
to i se vote esa indicacion sin pesar sus conse Concepcion han sido refundidos en el si
cueneias. De la misma manera no me par6ce guiente: 
natural que se aumenten sueldos o se creen 
empleos por simples indicaciones en el Con
greso, sin conocer todos los antecedentes. 

El sefior Charme (Presidente).-Ofrezco It 
la palabra. em 

Cerrado el debate. 
Los primeros ítem no han merecido obser-

ESCUELA AGRÍCOLA DE CONCEPCION 

rara sostenimiento de la 
Escll;ela Agrícola de Con-
cepClOn ................... $ 41,658 

vacion, de manera que se podrian dar por apIO- El N U - 1 D d I t barlos senor rrcJo a.- espues e a vo a-
El ~eñor Besa.-Lús aumentos nó señor cion recaida e? la glosa inicie:1 de la partida 

Presidente. '« Escuela Ag~lcola.c!e OoncepclOn», me pa~ece 
El señor Charme (Presidente}.-Todos que es~a m?dl.ficacIOn que se propone no tIene 

h 'd d·d 1 d· dIE J ya cabIda, 1 pIdo que sea deseehada. an SI o pe 1 os por e lfector e a seuo a El - G 11 (M' t d I d t') 
de Artes i Oficios. ,senor ~are .0 .. mIS ro e n 1?-s na. 

El señor Barros Errazuriz.-l con esta -Creo que SIn perJUICIO de l~ resoluelOn ~o
circunstancia, señor Presidente, que no debe mada por el Sena~o, puede. deJU.rse la partIda 
olvidar el Senado i es que el director ha pe- e~ esta form.a; ha! . que deJ~r hbertad de ac
dido la rebaja de 'su propio sueldo para que ClOn al. G?blernO I a los dlrectore.s de e.stos 
puedan me t 1 d 1 " . f d t estableCImIentos eu la manera dE' lllvertlr el 

au n arse os e o" Je es ea-d· .. ti '··1' f lleres. mero 1 con al' a su cnteno a meJOl· orma 
El señor Urrejola.-¿En qué forma ha de ~acerlo. . . 

quedado el sueldo del director? . Oreo. ~a~ Pdruddenfte. acelPtar l.a .moddlfilcHaClon, 
El s N o Guarello (M· . t d 1 d t· sm perJUIcIO e e enr a a opmlOn e ono-

. en ~ . 2DlS r? e n u~ na rabie Senado. 
I Obras PubIIcas).-·EI senor dIrector tema el El N U • 1 C 
año pasado un sueldo de doce mil pesos, que senor rreJo a.- .reo que no es pru-
fué aumentado a veinte mil. El sej'jor Sotoma- dente que el Se.t;lado deje e.t;l manos de los 
yor, director de la Escuela de Artes i Oficios ~mpleados supel'~ores o del dlfector el mane
me manifestó, como acaba de decirlo el hono- JO de lo~ fondos 1 la suert.e .de los emplead.as. 
rabIe señor Barros Errázuriz, que se habia El senor Guarello (MIDlstro d~ Industna). 
rebajado su propio sueldo para conc,..der un - -V ~ a .quedar en manos del ~resld~n~e. de la 
aumento al de los jefes de talleres, sueldos Repubhea, sefior ~enador, sm perJUICIO d.e 
que .Jonsidera mui exiguos. que los emplea:d?s mformen sobre las neceSl-

Se aumentaria quinientos pesos a cada uno dades del serVICIO. 
de ellos i esta cantidad se compensaria con El señor Urrejola.-En todo caso, no me 
una rebaja equivalente de dos mil quinientos parece conveniente que quede en manos del 
pesos en el sueldo del director. director del servicio el que pueda disminuir 

El señor Urrejola.-Lo que es mui hon- sueldos o echar a la calle a los empleados. 
roso para él. El Senado, al rechazar la frase (,pudiendo 

/ 
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srr reorganizada», vutó lA. partida tal como tados, en su modificacion, se l'!~fiel'e especial
venia en el prosupuesto del Gobierno, con sus mrmte a las escudas de La Serona i de 00-
gastos fijos i variable;:. En consecuencia, ahora piapó. 
debe tambip); rechazar esta modificacion. El señor Barros Errazuriz.-En el pro· 

El seííor ~harme (Prf'sidente).-Ofl'ezco yecto dol Gobierno viene todo detallado. La 
la palabra. Comision aprobó el ítem en esta forma: 

Oerrado el deuate. «Se ha sustituido el ítom 56a por el SI-

Si no hubiera ineOIlVeni('llte, se aprobaria guiellte: 
la modificacion introducida en la glosa del It ' 
ítem 531. em 

Aprobada. 
Se va a votar la modificacion, que consiste 

en refundir en uno solo los ítem relati 'TOS a la 
Escuela Agrícola do Ooncepcion. 

Para l'eorg::mizacion í 
mantenimient o df) las 
escuelas de minerífl, 
debiendo ingresar la-, 
GntradaR al tesoro na
cIc,nal i pudiendo és
tas ínve1tirse previa 
auto/iz;acion Hlprema. $ 210,770» 

El señor Tücornal.-¿ lJero cómo vamos 
a votar~ ¿Oómo vamos a dar dos sumas con 
un mismo oujeto? 

El señor Barros Errazuriz.- ¿Qué dice El Sl~nacJo lo aprobó tambien a8Í; (le modo 
el se110r Ministro'? que esta Oámara consultó on globo todo lo re-

El señor Guarello (Ministro de Illdllstria). lativo a 18s e~cuelfls de minelía. 
-No puedo dar opinioll, porque carC'zco df' El seÍlor Alessalldri (don José Pcrll'o).-
antecedentes sobre el particular. Parece desprenderse Jo la Jedaccion que le ha 

El soñar Charme (Presidentt').-Si no hai dado a este ítcm la Cámara de Dipu'ados, que 
inconveniente, se dará por rechazada esta sólo se podrá reorgallizar la escue~a de La Se-
modificacion. rena. 

Rechazada. Yo considero mas cuerda la redaccion que 
En discusion las modifieaciollf's introduci- le ha daJo la otra Oámara i le daré mi voto, 

das en la partida 13. porquo está mas de ae\l61do (Jon mi man0ra 
El señor SecreiariO.-Partida 13, Eme- de pensar. 

ñanza i fomento de la minería. El S01101' Barr:}s Errazuriz ---Yo tam-
Se ha modificado el Ítem 563 en la forma bien votaré esta modificacion. 

siguiente: El se110r Guarello (Ministro de rndustria 
«Para reorganizacioll i "mante- i Obras públicas).~-Respecto a la pscuela de 

nimiento de la Escuela de Mi- looPiapó, el ítem, en la forma que viene de la 
nería de la Serena i manteni- Oámara de Diputados, responde a los deseos . . . I del Gobierno, (Ine son el mejoramiento de di-mIento 1 meJoramient.o de la de 

eha escuela. Oopiapó, debiendo ingresar las 
entradas en tesorería i nuc1icn- ,'llil señor (Jharme (Pl'csidente).-Si no se 
do éstas invertirse pn;via an- p~de. votacion _~e. dar~ por aprobadas las madi· 
t · . $ 20/\ 5-70 fLacIOnes de e~ta partIda. 
onzauon suprema .............. ' v, » El señor Alessandri (don Jo"é Pedro).-. 

Se ha intercalado a continuacion del ítem Este ítem que decia, ~Para el fomento de la 
anterior el siguiente: enseñanza de la minería e industria Ralitrcra» 
«Item ... Para fomento de la ense- ¿tambien quedó aprobado? 

11anza de la minería e El se110r Charme (Presidente)-Tambien 
industria salitrera ....... El 6,000» señor Senador. 

Se ha intercalado ántes del rubro «Museo El señor Guarello (Ministro de Industria i 
Mineralójlco», el siguiente ítem bajo el rubro Obras públicas).-Estos seis mil pesús van a 
(, Escuela de Minería de Santiago: hacer falta en otro íte:u, introducido por el 

Senado a cont.inuacion del 659, que consulta 
Item ... Mayordomo .................. $ 1,200 seis mil pesos para iniciar la confeccion de la 

El señor 'l'ocornal.--Habria quevel' cómo estadística gráfica de los terrenos regados i 
fué aprobado el ítem por el Senado. regables de la República. La Cámara de Di-

El señor Guarello (Minü,tro de Industria putados desechó este ítem a fin de consultar 
i Obras públicas).-Yo considero que la for ef:ltos seis mil pesos en la partida 13 para el 
ma en que <íprobó este ítem el Senado, que fomento de la enseñanza de la minería, etc. 
fué jeneral para todas las escuelas de minería, El Senado debe optar entre un gasto i 
es la mas conveniente. La Cámara de Dipu. otro. 
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El señor Alessandri (don José Pedro).- El señor Charme (Presidente).-Queda 
Yo pedíria que se rechazara esta modificacion desechada la modifcacion. 
de la Cámara de Diputados i que se mantuvie· En discusion las modiHcacionas introduci-
fa el íte.m arrobado por el Senado, porq\Je la das en la p,,:'fida 17. 
acoptaclOn de esta modificacion implica el re El señor Secretario.-Partida 17.-Cou-
chazo del aceptado· por el Senado. De ma· servacion de obras. . 
nera, que habría que tratar conjuntamente los lJespues del ítem 622 se ha agregado el s:-
dos ítem. guiente: 

El.señor Charme (Presidente).-Entónces 
se va a votar el ítem introducido por la Cáma
ra de Diputados. 

«Hem ... Para miciar la recons
truccion del malecon 
de Puerto Montt.. . .. $ 20,000» El señor Guarello (:Ministro de Industria i 

Obras Públicas).-Lo mejor seria que se de- Se ha reducido de 70,000 a 50,000 pesos el 
jara la votacion para cuando se trate de este ítem 622 «Para reparaciones mjentes de mue
Hem-de la estadística de rf'gadío. Hes i malecones i obras de defensa de pobla-

El señor Besa.-Yo quisiera darme cuenta ciones, previo, etc.» 
del significado de este cambio. En la glosa del ítem 112 se han sustituido 

Desde luego puedo anticifar que esta 0sta- las palabras «con un veinticinco por ciento» 
dística gráfica de los terrenos no se hace ni por estas otras: «con la tercera parte». 
con cien mil pesos. Se han sustituido igualmente en la glosa 

El señor Alessandri (don Jo!'é Pedro) - del ítem 617 las palabras «un cuarenta por 
El ítem es solo pam inicial' una especie de ca- ciento») por estas otras: «la tercera parte)). 
tastro. Tácitame¡¡[e se dieron por aprobadas estas 

Ese catastro tondrá que hacerlo la Seccion modificaciones. 
de Regadío de la DÍleceion de Obras Púo El señor Charme (Pl'esidente).-En discu· 
blicas. sion las modificaciones introducidas en la 

El señor Charme (PrellÍdente).-Se va a partida 19. 
votar el ítem de seis mil pesos: «Para fomento El señor Secreiario.-Partida 19, Cons-
de la ensefianza de la minería e industria sali- trucciotl de obras. 
trera»,introducido porla Cámara de Diputados. Se ha agregado ar.ontinuacion del ítem 

Vátado este ítem, fué desechado pm' unani- 635 el siguiente: 
mirlad, habiéndose abstenido de votar el señor It p' .. 1 t b . 
Guarell em ara lDIelar osra aJos 

El ~. S t·· de agua potable de Illa-
s~mor ecre arlO.·-Partlda 14, Ense-'I $ 15000 

ñanza mdustrial. pe . - ..... - - . . . . . . . . , 

En la glosa agregada por la Comision Mista Se ha modificado el primero de los ítem 
despues del epígrafe (pájina 10 del informe) i en que el Senado acordó dividir el ítem inter
en la glosa del ítem 569 se han sustituido las calado por la Comision .Mista, despues del 
palabras «al tesoro nacional» por estas otras: 637, relativo a las obras de 8aneamiento de 
«en tesorefÍa.. 'ralea en la siguiente forma. 

~l señor Charme (Pesidente). -.. Aprobada Item ... Para terminar. las obras de sanea-
la modificacion. miento de Talea, pudiendo Illvertirse en 108 

El sellar Secretario.-Partida 16, Varia- objetos que se indican las sumas que en se-
hh-ls ·jenerales. guida se detallan: 

Se ha dieminuido de 40,000 a 38,800 pesos Hasta 12ú,OOO pesos en las de agua potable 
el ítem 605, «Para trasporte i flete por la Em· de La Union. 
presa da los Ferrocarriles del Estado». Ha~ta 100,000 pesos en establecer el sel'vi-

El señor Guarello (Ministro de Industria cio de agua potable de Ancud. 
i OLras públicas).-Cúmo el Senado ha recha Hasta 50,0\)0 pe;;os en adquirir una iionda 
zado el aumento del ítem 106 de tres mil seis- destinada a l'ecolloC'imientos mineros i en 
cientos a cuatro mil ochocientos pesos, creo contratar un mecánico que la maneje; siempre 
que puede rechazar tambien la disminucion que quedare sin invertirse algun saldo de 
de cuarenta mil a treinta i ocho mil ochocien- las referidas obras de saned.mlento, 310,000 
tos pesos del ítem 605, «Para trasporte i flete pel3os. 
por la Empresa de los Ferrocarriles del Es- Se ha reducido a 135,000 pesos el ítem 
tado», pues la otra Cámara hizo esta disminu agregado por la Comision Mista des pues del 
cion de mil doscientos pesos en cOl'l'elacion 645 i que consulta 150,úOO pesos «Para estu
del aumento en igual cantidad del ítem 106. dio de nuevos canales de regadío». 

I 
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Se ha desechado el ítem nuevo introduci- El sefior Barros Errazuriz.-Pido que 
do por 19 Oomision Mista des pues de] 659 se lea el acuerdo del Senado. 
que consulta 6,000 pesos «Para iniciar la con- El señor Secrefario.-Quedó acordado 
feecion de la Estadística gráfica de los terre- destinar una parte de la sesion a la discusion 
nos regados i regables de la República». de los presupuestos i la otra parte a los pro-

Se ha modificado la glosa del ítem agrega- yectos de ¡lubsidios. 
do por la Oomision J\-lista a continuacion del El señor Walker Marfínez.-Esos acuer
rubro «Ferrocarriles», i ántes del ítem 662 en dos rijAn solo para la sesion en que se toman 
la siguiente forma: i co::!o éste es contrario al Reglamento nece-

«Item ... Para continuar los estudios pen- sita la unanimidad. 
dientes de~ ferrocarril de Santiago a Valpa- El Reglamento !!o puede ser derogado sino 
raiso, pudIendo contratar los empleados nece- con la unanimidad de los Senadores presentes;. 
sario para esta obra». de modo que cuando varía la compósicion de la 

En la glosa del ítem 662 se ha sustituido la Oámara puede alterarse la resolucion. 
frase «quedando fac~ltada la espropiacion de El señor Charme (Presidente) -En la se-
10[; terrenos necesarIOs», por esta otra: que· sion de liyer se tomó el acuerdo referente a que 
dando facultada la espropiacion de los terre- en una par ce de la sesion se discutirian los pre
nos i aguadas necesarios». supuestos, i la lei de alcoholes en la otra parte; 

El señor Charme (Presidente).-EI Se· de manera que habiéndose ampleado ya una 
nado deoe insistir en el ítem agrt'gado des- hora en los presupuestos corresponde entrar a 
pues del 659, pues eso ya está acordado. discutir el proyecto de lei de alcoholes. 

El señor Barros ErrazuriZ.-Rechazan-
do la modificacion queda como estaba. 

Lei de alcoholes El señor Alessandri (don José Pedro).
La redaccion del ítem 635, ¿en qué forma fué 
aprobada por él Senado? El señor Oharme (Pre~idente).-Oontinú~ 

El señor GuarelIo (Ministro de Industria). la discusion del proyecto de reforma de la lel 
-Esos quince mil pesos para iniciar los tra- de alcoholes. 
bajos del ~gua potable de IIlapel, f~eron ~a- En la sesiún de ayer qyedó con la palabra el 
cados delltem 645, que consultaba CIento cm- honorable Senador de Nuble. Puede usar de 
cuenta mil pesos para el estudio de nuevos ella Su Señoría. 
canales de regadío. El - U . 1 ., l'd d d . , ,senor rre10 a.-./ijn rea 1 a e ver-Se dIO como razon para consultar ese ltem, . J • . 

1 t b' d 1 t bl d I1J 1 dad, señor PreSIdente, yo habna conolmdo ayer 
que os. r~ .. DJ~S d e d ag

l 
ua po a e e ape mis observaciones con respecto al artículo 33 

pueden II1lClar",e es e uego, pues se encuen- d 1 d 1 O .. fi 1 . 1 ~, '. d d d 1 h El proyecto e ,a omlslOn que se re ere a os 
tran as c::tnenas en esa Clu a esoe ace tI 1 1 o 2 3 ° . 4 ° d 1 t d 1 

1 t · E ' t, b . t b b d ar .cu os ., '.", . l.. e proyec o e a. mue 10 lempo. sos ra aJos es a an a an 0- 0' d D' t d . h b' d·d h bl 
nados desde hace varios años. vamara ~ Ip~ a os SI u lese po loa ar 

El - Walker Mart' e S· . durante ClllCO mmutos mas. senor In Z.- 1 no se en 
tierran esas cañería,; van a desaparecer. El señor Charme (Presidente),-Su Seño-

El señor Charme (Presidente),-Si no hai ría no lo solicitó. 
oposícion daré por aprubada la partida. El señor Urrejola -Así fué; no lo solici-

Aprobada. ~é. Pero como no vale la pena que yo use de 
Queda terminada la discusion del presu- nuevo de la palabra, doi por terminadas mis 

puesto. observaciones respecto de los artículos 33, 35 i 

Orden de la discusion 
36. Mi indicarion fué dar por aprobados los 
artícul,)s 1.0, 2.0, 3.0 i 4. 0 del proyecto de la 
Cámara de Di1Jutados en reemplazo de los ar-

El serior Barros Errazuriz.-Ahora su- tícutos 33, 35 i 36 que se refieren al monto de 
pongo que discutiremos el presupuesto del la ~ontribucion i a la .manera de cobrarla, i !os 
Interior. artlCulos 1°, 2.°, 3.° 1 4.0 se refieren tamblen 

El señol' Charme (PI'esidente).-Corres~ a la misma materia. Pero, como estaba en dis· 
ponde tratar la leí de alcoholes, selí.or S0- cusíon únicamente el artículo 33, se necesitaría 
nador. el aellerdo o la voluntad del Senado para pro

El serior Barros Errazuriz.--¿Cómolfué nunciarse sobre todos esos articuloB. 
el acuerdo celebrado ayer? Yo he hecho estensivas mis observaciones al 

El señor Tocornal.-Dividir las sesio- conjunté> de todos estos artículos porque formna 
nes por mitad. un todo perfectamente congruente que no pue-

l' 
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de aprobarse por partes sin afectar a las otras El PIesidente de la República, oyendo a los 
partes. destiladores i a la Di:eccion de Impuestos In

El señor Charme (Presidente).-Lo que ternos, repartirá la cuota mínima de produccion 
está en discusion es el número 7.° que compren- segun la capacidad productiva de las fábricas». 
de solo el artículo 33. El señor Urrejola.-Este artículo no está 

El señor U rrej ola.-Y a lo veo bien claro; en relacion con ninguno de los artículos veni
pero mis observaciones tuvieron que referirse, dos de la Oámara de Diputados, ni tiene en 
necesariamente, a toda la materia tratada por los realidad, relacjon con el impuesto mismo. 
artículos 33, 35 i 36 al pedir que se aprobasen Cuando la Oomision de Impuestos estudió el 
10b artículos 1.0, 2.°, 3.9 i 4.° del proyecto de la proyecto de la Cámara de :Ciputados, estudio 
Cámara de Diputados, i por eso no sé cuál es que concluyó en la sesion del 8 de febrero i al 
la verdadera situacion de este debate. Yo he de- término del cual la Comision tomó el acuerdo 
bido, naturalmente, estenderme a todos los pun- de comisionar al honorable señor Yáñez, Presi
tos que abarcan los artículos 1.0, 2.°, 3.° i 4.° dente de la Oomision, para que redactara, ponien
del proyecto de la otra Cámara, a~í como a los do en órden correlativo todos los artículos que 
que abarcan los tres artículos del proyecto de de la lei número 1,515 quedaban vijentes, agre
la Comision del Senado; pero .la Cámara verá gando los que habian sido materia de apraba
lo que resuelve sobre el órden de la discusion I cion por parte de la Comision de Impuestos, no 

No tengo el propósito de obstruir este pro figuró este artículo 34 Di fué puesto en debate. 
yecto, i si hablo un poco mas largo de lo que La Oomisioll estuvo ocupándose de otras ma
algunos de mis honorables colegas pudieran terias una vez concluido completamente el es
creer conveniente, lo hago porque el desarrollo tudio que se habia echado encima, hasta el dia 
de mis observaciones así lo requiere; de modo 16, es decir, durante ocho dias, en los cuales el 
que no tengo ningun inconveniente en que se honorable señor Yáfiez, se dedicó a su obra con 
discutan conjuntamente los artículos 33, 35 i una paciencia i una constancia, tanto mas digna 
36 para que sean sustituidos por los artículos de celebrar i admirar, cuanto que Su Señoría 
1.0, 2.0, 3.0 i 4.° del proyecto de la Cámara de dice que está con su salud delicada. Estuvo ocu-

o Diputados, que se refieren a la misma materia, pado, el honorab'e señor Yáñez, como digo, en 
i que deben ser resueltos por el Senado tamo hacer este estudio en esos ocho dias i la Comi-
bien en conjunto. sion se ocupó entretanto de (',tros proyectos. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la Cuando el honorable serJ.or Yáñez concluyó el 
palabra. Itrabajo que se habia impuesto, de redactar el 

Cerrado el debate., .. proyecto, (le hacer una obra mecánica, porque 
~e ~a ~ votar el ~umero 7, 1 en pl:mer lugar no le cabía otro papel al honorable Senador, lo 

la mdlCaclOll del ~enor Sen.ador por Nuble. presentó a la Comisiono Pido mil perdones a Su 
El ~eño~ U~reJola.-P~do que quede para Señoría si en algo puedo molestarlo al espre-

la se51On_ SIgUIente la votaClo~ del número 7. sarme así, porque debo hacer lijeramente una 
El senor C~a~me (PresIdent~).-Quedará esposicion del motivo por el cual yo renuncié 

par~ la ~eslO~ slgmente esta :otaclOD. de mi puesto en la Comisiono Porque al fin i al 
F~n d~cuslOn elnún:ero 8. '. cabo yo deb(l dar una esplicacion al Honorable 
El senor Secretano.-DlCe así. Senado. Debió ser, pues, hasta cierto punto 

, ., necesario ese t::abajo que el artículo 2.° de los 
~8.0 Ag~eg~se a contmuaClon del artículo an- transitorios aprobados por la Cámara de Diputa-

tenor, el sIgUle~te: . dos confiaba al Presidente de la Hepública i 
Art. 34. El lmpuesto estableCido en el ar· "ue por insinuacion de Su Señoría fué confia

trculo que precede se mantendrá invariable du- do al mismo señor Senador ... 
rante diez años sobre la produccion anual de El ñ O· 11 L C .. d' 
l d t 'le' . se or va e.- a omlSlOn encomen o 
as es I nas, 1 d . d 1 t 1 h bl ' 

Trascurrido ese plazo el Presidente de la Re- a .I_e aCC1011 e p~oyec o a onora e sellor 
pública fijará la cuota anual de produccion to- Yanez, quien debla tomar en c~ent~. par~ 
mando por base el rendimiento meiio de las ello los ac~erdos tom~dos en la OomlSlon; 1 

destilerías en los últimos tres aí:oSj esta cuota a?emas debl~ conferenClar sobre algunas mate
anual continuará gravada con el impuesto ante- nas con_ el DIrector de Imp~est('s Internos. 
rior i el excedente solo podrá destinarse a usos El senor Walker Marhnez.-1 es un tra-
industriales. bajo intelectual redactar una lei, sobre todo si 

En igual forma se procederá para los decenios es complica.fa. 
posteriores, segun el rendimiento medio de los El señor Yañez.-Agradezco lo manifeRtado 
tres últimos años del deceaio anterior. por los dos señores Senadores que hacen la 

( 
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interrupcíoI\, que me ahorra a mí una esplica- interpretacion que pueda dársele al artículo a 
cion que me refiero. 

El señor Urrejola.-Por la interrupcioD Eso, dije yo, importa lisa i llanamente, ata-
del honorable Senador por Santiago, señor car la libe:ltad de industria i el derecho de pro
Ovalle, voi a esplicar mi pensamiento al emplear piedad. Agregué que eso iba tras un solo resul
la espresion LTabajo «mecánico». tado, por cierto "in que yo crea que esa ha sido 

Empleé esta palabra por tratarse de llevar a la mente del señor Senador por Valdivia: produ
cabo los acuerdos tomad(;s por la Oomiúon ('ir el auje del alcohol industrial. 
dando forma a la lei; pero est.o no obsta a que I Hago esa afirmacion porque la limit.ei0n no 
obre tambien la mtelijencia en la red~,ccion tiene por objeto reducir la pl'oduccion de todu 
haciendo q~Je haya congruencia entre las <lispo alct,ho;, sino úrücamente la de alcohol potable; 
sicionas nuevas con las disposiciones que se al establecerse que todo el alcohol que se pro-
dejan vijentes en la lei que Sl:l reforma. duzca en exceso sobr\3 la cuota fijada deberá ser 

Hab! é, pues, en este sentido. desnatUl aJizado. 
Pero la idea del artículo 34 no fué deb·tida E:sto tiene por resultado el auje, el beneficio, 

ni siquiera illsllluada eu la Comision, ni fllé la ventaja para la deslilacion del alcohol indu¡;
materia del proyecto de la Cámara de Diputa· trial, por cuanto el alcohol agrícola no puerle 
dos, 1 de aquí es que cuando el seiíar Senador dedicar"e a ser desnaturalizado. 
por Valdivia, Presio,mte de la Oomision, trajo ¿Quién no sabe que los alambiques para la 
la [('daccion Ciehl1iti va del proyec o, yo dije que de;;til :.tcion agricola no puedeu producir alcohol 
ese artículo no era materia oebatida i que el que pase de sesenta i cinco a setenta grados? 
debate estaba cerrado completal;,¡ente en la Co- /:1:1 alcohol de~naturaliz!ldo debe tener a lo rué
mision desde ocho dias atras, i agregué que no nos ochenta i cinco grados. No niego fiue el 
convenia agregar al proyecto materias que no alcohol agrícola se? susceptible de esta gradua
habian sido discutidaji, i que si el señer Sena- cion, pero para obtenerlo, debada resaCarse a 
dor por Valdivia lo deseaba, pocha proponer las lo ménos dos nces, lo que elevaria considera
ideas suyas en el debate que hubiera e.l el blemente su costo i no podt'üt jamas competir. 
SenRdo. I con el alcohol industrial. 

:lIe observaron que esto no tenia impor.tan- Les destiladores l'ej¡onales, cDnsldados en el 
cia, a lo cual yo contestó: Este asunto me toma proy6cto de la Oámara de Dipmados, i que ti e
completamente de nuevo; el artículo, tal como !len alambiques contínuos i las dAmas piezas de 
lo acaba de leer el seflO'C Sec:-etario, contiene que estos aparatos constan pueden producir este 
una disposicion que no es tan se!.lcilla, disposi- alcohol, pero son verdaderas aves errantes i no 
cion que estará de acuerdo con los mui nobles figuran en el concurso del número inmenso de 
propósitos que le reconozco con verdadera sa- destiladores ag-rícolas. Por eso pedí que no se 
tisfaccion al sefior Senador por Valdivia, de embarcara la Comision firmando un informe a 
contribuir a la realizacion de sus ideas, que son ciegas, cuand" en la redaccioa hecha por el ho
las mias tambien i de todo el mundo, de ata~ar norable señor Yáñez se eRtampaban materias 
el alcoholismo en nuestro pais. Observé, sin quP serán mui digllas de estudio pero que no 
embargo, que desde luego se me ocurría una habian sido acordadas, que son una novedad 
objecion a la disposicion gue establecía que diez i q ne pueden acarrear consecuencias gravh,i
años despues de la vi.iencia de esta lei el Pre- mas; i pedí que ~e eliminase este artículo i cua
sidente de la Hepública fijaria un límite a la lesquiera otro!! que hubiese agregadv el hona
produccion de alcohol potable en el pais; en rabIe señor Yáñez a lo acordado en la Comi-
efecto, fijándose para el undécimo año i los si- sioil. . 
guientes Ulla CUOla de produccion para cada No fuí oido, _~leguó mi ,derecho, amparado 
uno de los destilatorios g!le han contribuido a por el Reglamento, para oponerme a que se 
formar al stock en el rlecmio anterior, tomando reabiera el debate; pero se me dijo que no se 
por baHe el término medio de la produccioll usaba esto en las Comisiones. Efectivamente no 
durante los últimos tres años, dije, así calamo se hace así, pues siempre hai acuerdos i nunca 
cUr1'ente, un viticultor que tuviere una gran llega el caso en que se bienta herido el criterio 
viña i que por cualquier motivo no hubiera de algun miembro. Pero me vi en el caso de 
destilado alcohol en el último año del decenio, apelar al derecho de pedir que no se reabriera el 
no podria destilar los residuos de su viña en el debate. No fuí oido, i comprendiendo que esta
año undécimo, pues en virtud del artículo 3-1 ba oe mas me retiré i presenté mi renuncia 
solo podrán producir alcohol en ese año aquellos Hecha esta esplicacion, porque aparecí hasta 
destiladores que hubieran producido en los tres cierto punto terco ante las benévolas insinua
años anteriored. Creo Que 'esta es la correcta ciones formuladas por algunos de mis honora-
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bIes colegas para que retirase mi renuncia, entro parecido la primera parte del discurso del se110r 
ahora en materia. Senador por <, uble, en cuanto ha pretendido 

Dice el articulo 34: negar el derecho que cualquier miembro de una 
«El impuesto establecido eu el artículo que COillision tiene para hacer una proposicion en el 

precede se mantendrá invariable durante diez seno de ella i some:erla a la aprobacion de sus 
años sobre la produccion anual de las destilerías». colegas. 

Trascurrido ese plazo el Presidente de la He- Su Señoría creyó que en una Comision podia 
pública fijará la cuota anual de produccitm to- cerrarse un debate i que desde ese momento ya 
mando por base el rendimiento medio de las ninguno de ,us miembros podia hablar sobre la 
destílerías en los últimos tres a11os; esta cuota materia en estudio. Yo le doi en el gusto a Su 
anual continuará gravada con el impuesto ante- Sefioría, i entónces ahora reproduzco como indi
rior i el excedente solo podrá destinarse a usos cacion mia el artículo 34 del proyecto de la 
industriales. Comision, i con esc) todas las observaciones de 

En igual forma se procederá para los dece- Su :::ieñorí.a quedan por el suelo. 
nios posteriores, segun el rendimiento medio de El señor Urrejola -Si este articulo ya está 
los tres últimos años del decenio anterior. incluido en el proyecto. 

El Presidente de la República, oyendo a 108 El señor Yañez.-Oon esta sola observacion 
destiladores i a la Direccion:de Impuestos Inter- ve el señor Senador la futileza de su cargo. 
nos, repartirá la cuota mínima de produccion Natural i conveniente es, i está de acuerdo con 
segun la capacidad productiva de las fábricas». la práctica, que en una Oomision nunca se cie-

De manera que si fueron cincuenta los desti- rr"lll laR debates, i aun hasta el momento de fir· 
tatorios que eXisten en el p3iR al décimo año mar lOE informos un miembro de ella puede de
despue::l de dicta:1a la lei, no podria en el un- cir: ~No acepto lo que acepté ayer, retiro lo que
décimo producir alcohol de los residUt's de sus ayer dije ,); porque en las Comisiones se está. 
viñas llingun viticultor que quisiera hacerlo. para estudiar, i los hombres de estudio siempre· 

Yo creo de mi deber manifestar la gravedad pueden hallarse en el caso de variar de opinion. 
·de este artículo; pero ánte~ voi a mamfestar su Ahora, los hombres que no estudian i que no 
inutilidad. ¿Cree el Seaado que habrá necesidad están en situacion de variar de opinion es pre
de fijar por lei la cantidad máxima de alcohOllferible que no vayan a las Comisiones. 
potable que puede producirse despues de dieZ El señor Urrejola -Entiendo que Su Se-
años de vijencia de esta lei'¡? Antes que esta lei ñoría no se refiere a mí. 
está la lei c,¡mercial de la "f'.lrta i la clemano.a, El señor Yañez -Nó, señor, al contrario; 
que es mucho mas imperativa que la lei que me refiero solo a los que no estudian i a los 
dictase el Congreso. empecinados. 
~Qué industrial va a producir una cantidad Ahora, este artículo no tiene por ob.ieto favo-

mayor de alcohol que aquella que sea comercia- recer a l~s destilerías iodustriales, como cree el 
ble'? Ninguno. Esa es la gran ventaja del fabrican- señür Senador; no tiell;l tampoco por objeto im· 
te industrial cOIllelacion al fab :icant9 de alcohol pedir el desarrollo de la destilaeron de alcohol 
agrícola. El destilador industrial produce segun agríCOla, ni mucho méno8 a',acar esta libertad de 
las ne'1es',dade,; Gel mercado. El delitilador agrí indnstri;¡ (¡]le Su Señoría defiende sin tomar en 
la como el productor de vinos produce por la ouenta que tratamos de evitar que se convierta 
necesidad de esplotar sus viñas.1!.;l pobre agricul- en libertad de en veoamiento de la salud pública. 
tor está siempre a la espectativa de si habrá El señor Urrcjola.-Ksas son fra¡;,es mui 
mercado para los vinos i alcoholes lJ.ue produce. bonitas, destinada a impresionar a íos tribunos, 

J!:l fabricante de alcohol industrial, COLGO el i me cabe afirmar que de uno i otro lado se 
productor de cerveza, no tiene neceSIdad de va con mui buen fin hijiénico; pelO esta cues-
esta leí, sino que produce cuando tiene merca·, tion es de carácter comercial. . 
do a la vi~ta. ¿l:'ala qué, entónces, dictar esta El señor Yañez.-Es una triste realidad el 
disposición ~que tiende solo a restrinjir la pro- envenenamiento del pueblo por el alcohol sin 
duccion del ¡.¡lcoho~ agrícola que, por el Contra- purificar. 
rio debe mas bien favcrecerse? El señor Walker Mar1Ínez.-1 universal-, 

Creo que eon lo dicho hai suficiente para que mente reconocida. 
el Senado vea que este artículo <He, inspirado .El señor Urrejola -Estamos todos de 
con mui nobles propósitos: es atentatorio ':lontra acuerdo eH eSLO. 

la libertad de industria i tiene un fin perfema- El señor Yañez.-El alcohol, ya lo he espli
mente claro, que es matar despues de unu, do:> o caldo en otra ocas ion , es uno solo, sea que se 
tres decenios la produccioll de alcohol agrícola. produzca de granos, de melaza o de residuos 

El señor Yañez.-Ingrata i pequefia me ha de viña; es una simple cuestioa de ractificacion. 

/ 
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Si el alcohol de la viña ~e rectifica bieD, es decir, entre todos los establecimientos que ha-
tan puro como fol de melaza o granos. ya a la fecha de la fijacion de dicho mínimum. 

El señor Urrejola.-Pero no entra a la boca De manera que en el momento de repartirs.e ese 
en iguales condiciones; el alcohol indu~trial se continjente cnalquiera fábrica puede pedIr su 
produce puro, pero entra como veDeDo porque cuota aun cuando ántes no haya producido nada. 
se mistifica con esencias venenosas i el agríco- El señor Urrejola.-Pero se opondrían a 
la nó esto las fábricas que tuviesen ya derechos ad~ 

El señor Yañez.-EI alcohol de uva tiene el quiridos. 
perfume que se conoce jeneralmente con el El señor Búlnes.-S¡'gun lo que dice el se~ 
nombre de bouquet. Pues bien, este bouquet es ñor Senador por Valdivia, perderia su fuerza la 
lo que constituye la impureza. Al re ves. el olor observacion que yo formulé hace un 1110mento; 
que tiene el alcohol industrial lo hace desagra. sin embargo, creo que seria conveniente acla
dable; de manera que a la destilería industrial rar este punto. 
no le conviene producir alcohol mal rectific8do Parece que la lei limita la facultad del Pre~ 
porque es hediondo e intomable. sidente de la República para fijar una cuota de 

El señor Urrejola.-EI Consejo de Hijiene produccion únicamente para las fábri~as, i en~ 
ha fijado una tolerancia de ocho por mil para tiendo que no se habrá querido referir este ar
el alcohol de uva. Con una proporcion mayor tículo a las pequeñas instalaciones que puede 
que ófsta se tolera en FJancia, con doce por mil. haber en los fundos. 

El señor Yañez.--Es por eso que:he dicho El señor Yañez.--Esas instalaciones tam~ 
que el alcohol agrícola contribuye al envenena- bien las llama fábricas la leí. 
miento del pueblo, no porque sea el producto El señor Búlnes.-Yo pediria que se acla· 
del residuo de las yiñas, sino porque es alcohol rara este punto, porque despues puede ocurrir 
mal rectificado. que haya viñas privilE'jiadas que tendrán dere-

AhOla bien, el artículo 3-:1: tiende a ir dismi- cho para destilar alcohol i otras nó; esto me 
nuyendo la c¡mtidad de alcobol qw.e entra al parece que seria contrario a todo buen l'éjimen 
consumo para la Bebida, favoreciendo la produc i tambien a la justicia, porque no es natural 
cion i consumo del alcohol industriaL que un capital que se invierte hoi tenga privi~ 

El alcohol para la bebida constituye un peli- lejio respecto del que se invierta mafiana. 
gro, i el alc0hol industrial es una gran riqueza, Por lo demas, yo estoi en perfecto acuerdv 
que sirye para la calefaccion, el alumbrado, para con el honorable señor Yáñez en cuanto a que 
producir tllern motriz i para otros objetos úti- debemos pr;;pender en lo que sea posible a fa
les. Haríamos un gran bien al pais con solo evi- vorecer la produccion de alcohol industrial. 
tal' la internacion de bencina i de petróleo, que Creo, COillO Su Señoría, que esta es riqneza 
tienen un gran consumo. nacional, así como creo tambien que el alcohol 

De modo q: .• e la disposicion del artículo 34 potable es una bebida de lo mas peligrosa i per
tiene por una parte un fin moral i por otra tien- judicial para la salud. 
de a conseguir un bien industrial. De manera que, por mi parte, acepto toda in-

El señor Búlnes.-Debo llamar la atencion·dicacion que tienda a wducir la cuota de pro~ 
a un punto i es que si pasados diez años el Pre- duccion de alcohOl potable. 
sidente de la República tiene facultad para El alcohol industrial nos permitirá economi~ 
fijar la cantidad de alcohol potable que se pue- zar la importacion de machos artículos que hoi 
de producir, tomando como base el término me- se pagan a mui buen precio al esiranjero. de 
dio del rendimiento de los tres últimos años, m:mera que su produccion en el pais nos liber
sucederá que las viñas nuevas que se formen taria de estar enviando muchos capitales a 
despues no tendrán derecho para producir alco- otras naciones. 
hol potable i así tendremos dos clases de viñas, El señor Urrejola.-Creo que esta pres~ . 
unas que pueden fabricar alerhol i otras que no cripcion en el fondo no tiene congruencia con 
pueden hacorlo. el resto del proyecto, pues es escusado pensar 

El señor Yañez.-¡~a redaccion d61 artículo que diez años despues' de la vijencia de esta lei 
no dice que el Presidente de la República ha se fundarm nuevos destilaríos para producir 
de fijar o repartir la cuota en las fábricas que alcohol impidióndose funcionar a las fábricas 
ya hayan e~tado produciendo sino simplemente que han contribuido a formar la cuota. 
en las fábricas. La redaccion es perentoria: «trascurrido eliole 

No dice el artículo que el Presidente de la plazo, el Presidente de la República fijará la 
República vaya a repartir la cuota mínima en- cuota anual de la produccion tomando por ba~ 
tre las fábricas que ya han estado produciendo, se el rendimiento medi·) de las destilerías en los 
sino que habla de las fábricas en jenera], es últimos tres años.» ¿Para qué se toma por ba-
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se el rendimiento medio de los últimos tres años vorecer al alcohol industrial. Lo que favorece 
si no es para fijar la cuota máxima de cada es el alcohol potable. 
uno? El serlor Urrejola.-Pero el alcohol desna-

Siento que el honorable Senador por Jl,falleco tJralizado lo producen las fábricas industria-
no me haya escuchado algunas observaciones les únicamente. . 
que habrán de hacerle alguna fuerza. Las fábricas agrícolas producen el pisco 1 el 

He manifestado que la base de este artículo coñac pero no alcohol a propósito para desna
es establecer que despues de diez años fijará el turaliz" rse, por su poca graduacien. 
Presidente de la Repüblica la produccion máxi- Su Señoría dice que esto no coharta la li
ma de alcohol potable. ¿Para qué se toma por hertad de producir alcohol agrícola. Francamen
base la produccion media de cada destilería en te, no encuentro cómo calificar en esta Sala un 
los tres últimos años? concepto como éste. ( 

Para fijar a las fábricas su~ produccion. Si I He es puesto los inconvenientes de este art~-
no se fija cuota es inoficioso p,l artículo de la culo, que de aquí a diez años vendrá a producll" 
lei; no habria base de qué partir. una protesta jeneral entre las personas que se 

El mercado es limitado. Para mí es una ilu- creen COIl derecho a esplotar los residl.os de 
sion pensar que eHte impuesto va a producir la. sus viñas; no lo encuentro tampoco práctico, 
suma de diez millones de pesos porque no hai necesidad de establecerlo i está 

Creo que es una ilusion que no se realizará, de mas. La produccion de alcohol está sometida 
i ,me parece que no subirá de cinco millones de a un control inhapelable, que es el control de 
litros la produccion de alcohol potable. las necesidades comerciales; las fábricas de al-

Como tuve ocasion de manifestarlo ayer, en cohol industrial producen cuando t'enen venta; 
una preseutacion hecha al Senado, se ahrmaba cuando no hai venta no producen, ; no existirá 
que la produccion llegó & diez miiJones de li- jamas el temor de que un productor se encuen
tros en 1901. Bajó en 1904 notablemente, no tre gravado con una existencia que no tenga 
obstante haber aumentado entónces h produc- una venta probable. 
cion agrícola. Despues ha bajado la produccion El sefíor Bulnes.-¿Por.qué no rejirá esto / 
agrícola i se ha elevado la industrial, pero nun- sino despues de diez años? 
ca la cUúta jeneral ha subido de dos i illedio a El señor Yañez.-Para hacerlo aceptable. 
tres millones de litros. El soñor Búlnes.-Pero ¿dónde está dicho 

La restriccion que el nuevo impuelito impone eso? 
va a disminuir aun mas la produccion de aleo- El señor Yañez.-Lo dice espresamente el 
hol agrícola. artículo, que trascurrido el plazo de diez años 

Si se quiere fomentar la produccion de al- es cuando se viene a fijar el continjente. Lo na
cohol desturalizado no hai necesidad de esta- tural habria sido que este cOf.tinjente se fijara 
blecer lo que dispone este artículo. un año despues de la promulgacion de la lei, 

Yo creo que con esto no se Vil a disminuir el pero se ha fijado para despues de diez años. 
alcoholismo. Es este un asunto comercial, claro • El señor Urrejola.-Pero siempre existe la 
i evidente. observacion que yo hacia, de la inhabilidad ab-

Oonvendria que este asunto fuera sometido a sol uta de t@dos lus viticultor~s que en el undé 
la consilieracion i al estudio de otras persona¡¡. cimo añp se encuentren en stuacion de produ
Quién sabe si yo pueda aplllecer ante mis ho- cir alcohol. ¿Cómo se va a impedir el derecho 
norables colegas como un hombre obsecionado de producir alcohol? 
en cuestiones técnicas i aun en cuestiones de El señor Walker Martínez.-¿Qué no se 
fondo. No lo estoi, por mas que el honorable puede rectificar todo el alcohol? 
Senador de Valdivia. me haga en este instante El señor Urrejola.-Todo el alcohol agrí·· 
una selíal de asentimiento. cola es rectificado: pero la rectificacion hace 

Yo creo sumamente bien inspirado a Su Se· llegar su graduaciun a setenta i dos grados. 
ñoIÍa. El señor Walker Martínez.-Pero puede 

.li:l señor Yañez.-Muchas gracias. llegar hasta cien grados. 
El selíor Urrejola. - Pero creo que este ar- El señor Urrejola.-Pero si se rectifica por 

tícuJo 34 va a repercutir mui gratamente en tercera vez, es daro que el costo de produccion 
Valdivia. Esto significa un golpe de gracia que es enorme, a tal punto que no puede competir 
el honorable Senador de Valdiviale da a la pro- con el alcohol i'J.dustrial, de man'sra que estos 
duccíon futura del alcohol de u\ra. asuntos quisiera, como he dicho, que fueran 

El señor Y añez.-~sta disposicion no se consultados por el Senado con personas enten-
va a aplicar SlllO dentro de diez años. didas para que vieran si es o no derto lo que 

Su Señoría cree que este artículo viene a fa- digo, que esto es, lisa i llanamente, un ataque a 
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fondo a la destilacion agrícola i una obra esclu- producirse o entregat'se para la bebida mas de . j' 
sivamente de beneficio para la destilacion indus- esta cantidad. 
tri al. El señor Charme (Presidente).-Pero no 
, El señor Charm~ (Presidente).-Me asis- el; ~sto l~ que s~ dice aquí.. . . 
te una duda, que VOl a consultar al honorable ~l senor Y~nez:-Se dlCe eso. ~o ma mas 
Senador por Valdivia. Me parece que falta una aUa. Y o estab~ecena una cuota m~lx?1~ de al
palabra en el inciso segundo del artículo 34, coho.l potab}e con la facultad de restrlllJula ca
que dice: «trascurrido ese plazo el Presidente da merto. numero de años, ~er? no lo propongo 
de la Repú.blica fijará la cuota anual de pro- porq~e bIen veo que es dIfiCIl hacer tnunfar 
duccion etc.» esta Idea por ahora. 
, 'e .. Si hubiera de aceptarse la idea del señor 
Supongo que ... e refiere a la producclOn de al- Presidente de ir reduciendo el continjente de 

cohol p~table. _ , ~ . alcohol potable, yo le daria con mucho gusto' 
El senor Yanez. -No, senor; eso sena exa- mi voto. 

jerado, pero ojalá fuera como dice el señor Pre- Yo no he hecho sino iniciar la lejislacion en 
sidente. Se refiere a la cuota de produccion este punto. 
solamente. 1 puede decirse que el artículo del proyecto 

El señor Charme (Presidente).-Parece es por ahora completamente inofensivo porque 
que habria contradiccion con el final que dice: da al Presidente d€ la República una facultad 
«esta cuota anual continuará gravada con el] para que la ejercite una vez trascurridos diez 
impuesto anterior i el excedente solo podrá des- años, i por otra parte, la disposicion se refiere 
tinarse a usos indu~triales.» al alcohol potable i al desnaturalizado, de modo 

¿Excedente de qué~ que las fábr.icas pueden I;>roduci~mucho aleo-
El señor Yañez.-De la produccion total. hol p~table ~ solo el resto llldustnal~ a~nque es
El, señor Charme (Presidente).-Pero si to esta relaCl?nado con el monto de~ Impuesto. 

se fija una cuota no habrá excedente Yo deseana en todo caso que la Idea del se-
_ _ ,. , ñor Presidente tuviera aceptacion. 

E.I senor Yanez.-PermItame Su Seflona El señor Búlnes.-Leyendo el artícnlo del 
esphcarle con números. proyecto con detencion veo que realmente es 

Actualmente la produccion rejistrada es, di- confuso i por esto yo le daria una redaccion 
gamps, de cuatro millones tle litros, que en par- mas clara, que estoi arreglando para pasarla a 
te son de alcohol potable i en gran paIte de al- la Mesa. 
cohol industrial o desnaturalizado. Al cabo de El señor Charme (Presidente).-Oomo ha 
diez años, si en los últimos tres años el prome· llegado la hora se levanta la sesion_ 
dio es de cuatro millones de litros, no podrá Se l~vantó l~ sesion. 
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